
E 

Factura: 001-002-000030547 

NOTARIO(A) YEHZTY PAULINA PINEDA RAMON 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON HUAQUILLAS 

EXTRACTO 

QU * O 
20200707001P00530 qua VEL 

Y a     

    
   

Escritura N*: 20200707001P00530 

  ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [24 DE JULIO DEL 2020, (10:03)    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                 
  

  

  

  

  

  
    

  

    

  

  

    

  

  

  
      

      

  

    

    
  

  

  

  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | — Nombres/Razón social Tipolmterviniente | Pocumentode No. INacionaiidad| — Calidad Porsona que le 
Y BENAVIDES ROBLEZ WILSON [POR SUS PROPIOS EGUATORIA [COMPARECIEN E EA on CÉDULA o7ososs7a5 [QS E 

AFAVOR DE 
Aorsona | Nombres/Razón social Tipo interviniente Dr iaantmoación [Nacionalidad] — Calidad a 

3 
— 

UBICACIÓN == R 
Provincia Cantén Parroquia 3 

EL ORO RUAQUILLAS MILTON REVES 5 

= » 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 7 = * 
OBJETO/OBSERVACIÓNES: —Í 7 =3 

Y ES 

A ) = E: 
CUANTÍA DEL ACTO O Sa 

TO INDETERMINADA NJ) ) / ] a 
did 

== E! 

ML ( zi 
y Ml Parade 5 Ira, bsp. Yohziy P Pineda Ramón Zs 

ARÍA PÚBLICA PRIMERA 

DEL CANTÓN HUAQUILLAS 

NOTARIO(A) YEHZTY PAULINA PINEDA RAMON 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON HUAQUILLAS 

EXTRACTO 

Escritura N*: [E 0200707001P00530 ] 

ACTO O CONTRATO: 
PARTICIÓN Y/O ADJUDICACIÓN 

FECHADE OTORGAMIENTO: [24 DE JULIO DEL 2020, (10.03) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR   
  
  

 



  

A 5 s á Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacioralidad Calidad representa 

BENAVIDES ROBLEZ WILSON [POR SUS PROPIOS CÉDULA o7osoze7es PECUATORIA AR 197)   

FABIAN DERECHOS NA (8) UN 

EL. 
A FAVOR DE 7 

  

  

identidad Identificación             Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No. Nacionalidad Calidad 

  
  

  ITTA Y 

Provincia Parroquia * £ayj ¿00 

EL ORO HUAQUILLAS MILTON REYES 

UBICACIÓN 
  

  

    
  

  [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[ OBJETO/OBSERVACIONES: 

  E CUANTÍA DEL ACTO O 
| CONTRATO: 

  

  

  

  

  

  

  

      

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WES O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN ALA 
ESCRITURA PÚBLICA 

L A 
ESCRITURA N': 20200707001 P00530-——/ X 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [24 DE JULIO DEL 2020, (19/03) VÍ Y “o 
PÁGINA WES Y/O SOPORTE . AMAYA a 
ELECTRÓNICO 1: 1ps:lappscvémoWlsupercisgob Jcporaldenidma friconsuta_1s_men qul?expediente=1 421134tipot 

OBSERVACIÓN: Í A 1 Ll) Y     
  

| ER ¿ 

dad 

  

cl 

¡OTARIO(A) YEHZTY PAULINA PINEDA RAMON 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN HUAQUILLAS 

  

 



Año Provincia Cantón Notaría Secuencial 
2020 07 07 001 P00530 

  

1 ESCRITURA PUBLICA DE 

2 “DECLARACION JURAMENTADA 

3 VOLUNTARIA Y PARTICIÓN 

4 EXTRAJUDICIAL DE UN BIEN 

y Dra. Esp. 5 HEREDITARIO”, DE UNA ACCION ehzty Paulina 

Pineda Ramón. — 6 DE LA COMPAÑÍA COTRIFRONSUR 

- NOTARIA PRIMERA 7 S. A. DEJADA POR EL SEÑOR 
PÚBLICA 

8 HERMEL ELEUTERIO 

9 VALDIVIEZO CACAY; 

HUAQUILLAS-EL ORO 10 CELEBRADA POR EL SEÑOR 
ECUADOR 

11 WILSON FABIAN BENAVIDES 

: 12 ROBLEZ.- Mm 

13  CUANTIAS: Declaración: Indeterminada A 

14 Partición Ext. USA $ 20,00. J 

15 DI: DOS TESTIMONIOS.- 

16 En la ciudad de Huaquillas, cabecera cantonal el mismo 

17 nombre, Provincia de El Oro, República del Ecuador, 

18 alos VEINTICUATRO días del mes de Julio del año Dos 

  

_ 19 mil veinte.- Ante mí, Doctora Especialista YEHZTY 

A S 220 PAULINA PINEDA RAMÓN, Notaria Pública Primera 
—— Ll 

— S Z 3 21 del Cantón, comparece libre y voluntariamente por sus 
E . 

=3 S ? 22 propios derechos, el señor WILSON FABIAN 

«Di 3 S $ 23 BENAVIDES ROBLEZ, de nacionalidad ecuatoriana, 
» TO z 
[ = SE 3 24 de estado civil casado, de ocupación empleado, de treinta 

DD, — éso o 
A 3220 25 y un años. de edad, domiciliado en las calles Tres de 
  

A 26 Noviembre y Camilo Ponce, ciudadela Dieciséis de Julio, 

27 parroquia Unión Lojana, de esta ciudad de Huaquillas, 

28 provincia de El Oro, teléfono celular número Cero nueve 

2 1 
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seis nueve siete uno siete siete cero cinco (0969717705); 

  

  

2 ya quien de conocer personalmente, en este acto, en 

3 virtud de haberme presentado su cédula de ciudadanía, la 

4 misma que he devuelto y previa petición y 

5 consentimiento ingreso a validar el mismo al Sistema 

6 Nacional de Identificación Ciudadana, cuyos documentos 

7 emitidos y copias debidamente certificada por mi, se 

38 agrega en esta escritura como documentos habilitantes, 

9 DOY FE.- Bien instruido del objeto y resultados de la 

10 DECLARACION JURAMENTADA VOLUNTARIA Y 

11 PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE UN BIEN _; 

12 HEREDITARIO”, que viene a otorgar, para que lo eleve Io 

13 a Escritura pública, me presenta la minuta que copiada - 

14 textualmente dice:- “SEÑORA NOTARIA- En el 

15 Repertorio de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

16 extender y autorizar una Declaración Juramentada 

17 Voluntaria y Partición de un Bien Hereditario de 

18 conformidad con las cláusulas siguientes: ==. 

19 PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

20 celebración del presente instrumento público por sus 

21 propios derechos el señor WILSON FABIAN 3 ÉS 

22 BENAVIDES ROBLEZ, ecuatoriano, mayor de edad, E E 

23 portador de la cédula de ciudadanía número Cero siete =5S E 

24 cero seis cero tres seis siete nueve guion cinc = =E 

25 (070603679-5) y con la capacidad civil suficiente y - =, ZÉ 

26 necesaria para celebrar toda clase de actos y contratos. Y 

27 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A).- Que mediante | 

28 escritura pública celebrada ante la Notaría Primera del 
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cantón Huaquillas, de fecha dieciocho wdias del mes de 

Septiembre del año dos mil dieciocho, se declara la 

posesión efectiva pro-indiviso sin perjuicio de terceros, 

de los bienes dejados por el causante señor HERMEL 

ELEUTERIO VALDIVIEZO CACAY, a favor de 

FLORESMILA MARÍA SAAVEDRA BARROS esposa 

del difunto y representante de los menores CRISTHIAN 

JOAQUÍN VALDIVIEZO SAAVEDRA, OSMAR 

LENIN VALDIVIEZO SAAVEDRA Y TATIANA 

LIZBETH VALDIVIEZO SAAVEDRA, ya que son 

menores de edad y JESSICA  MISHELLE 

VALDIVIEZO SAAVEDRA; Y DORIS ADRIANA 

VALDIVIEZO CORDOVA, por sus propios derechos y 27 

como mandataria de PAOLA ALEXANDRA ] 
VALDIVIEZO CORDOVA, y la señora MARÍA 

GLORIA ORELLANA VILLALTA en representación de 

su hijo ANTHONY BRYAN  VALDIVIEZO 

ORELLANA, adquirieron los gananciales y los derechos 

y acciones hereditarios sobre un vehículo de las 

siguientes características: Marca: BAJAJ, Modelo: RE 

205, Año De Modelo: 2013, País de Origen: INDIA, 

Motor: AFZWCJ83005, RANV/CPN: T01322073, 

Clase: MOTOCICLETA, Tipo: TRES RUEDAS, Uso 

Público, Color. BLANCO, Placa AAS22G; Y Una 
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Dólares de la Compañle COTRIFRONSUR S.A.; B).- 

Que el señor WILSON FABIAN BENAVIDES 

ROBLEZ, adquirió una acción valorizada en VEINTE 

> 3 

Acción Ordinaria Nominativa y Liberada de Veinte _ 
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DÓLARES AMERICANOS ($ 20,00), de la compañía 

COTRIFRONSUR S.A., mediante escritura pública de 

Compraventa de Gananciales y de Derechos y Acciones 

Hereditarias celebrada ante el Doctor Oswaldo Peña 

Morocho, Notario Público Segundo del cantón 

Huaquillas, el dieciséis de Julio del año dos mil veinte, 

cuyas copias certificadas se agregan como documento 

habilitante. ooo non 

SEGUNDA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Yo, 

WILSON FABIAN BENAVIDES ROBLEZ, declaro en 

forma libre y voluntaria y sin presión de naturaleza 

alguna a sabiendas de las penas de perjurio y falso 

testimonio que se encuentran establecidas en el Código 

Orgánico Integral Penal y  deslindamos de 

responsabilidad alguna a la señora Notaria por el 

contenido de la presente, DECLARO BAJO 

JURAMENTO, que adquirí por Compraventa de 

Gananciales y de Derechos y Acciones Hereditarias, a los 

herederos señores FLORESMILA MARÍA SAAVEDRA 

BARROS, en calidad de esposa del causante y como 

representante legal de los menores CRISTHIAN 

JOAQUÍN VALDIVIEZO SAAVEDRA, OSMAR 

LENIN VALDIVIEZO SAAVEDRA; la señorita 

TATIANA LIZBETH VALDIVIEZO SAAVEDRA, y 

JESSICA MISHELLE VALDIVIEZO SAAVEDRA; Y 

DORIS ADRIANA VALDIVIEZO CORDOVA, PAOLA 

ALEXANDRA VALDIVIEZO CORDOVA, y la señora 

MARÍA GLORIA ORELLANA VILLALTA en 
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representación de ANTHONY BRYAN 

VALDIVIEZO ORELLANA; y de conformidad con lo 

que establece el Artículo mil trescientos cuarenta y uno 

del Código Civil, por lo que en calidad de heredero 

su hijo 

subrogante, la libre disposición del bien tengo 

hereditario, los cuales se encuentran libres de gravamen, 

prohibición de enajenar, embargo o limitación de 

dominio alguna, que hemos pagado el impuesto a la 

herencia y adjuntamos los documentos habilitantes de 

ley; que estoy conforme con realizar la partición del bien 

hereditario, de manera extrajudicial. «-oooomanccnancanaooes 

TERCERA: PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL.- Con 

los antecedentes expuestos, el  compareciente señor 

WILSON FABIAN BENAVIDES ROBLEZ, por sus 

propios derechos, manifiesta ser propietario del cien por 

los 

hereditarias, ya que lo adquirió por Compraventa de 

ciento de gananciales, derechos y acciones 

Gananciales y de Derechos y Acciones Hereditarias, a los 

herederos señores FLORESMILA MARÍA SAAVEDRA 

BARROS, en calidad de esposa del causante y como 

representante legal de CRISTHIAN 

JOAQUÍN VALDIVIEZO SAAVEDRA, OSMAR 

LENIN VALDIVIEZO SAAVEDRA; la señorita 

TATIANA LIZBETH VALDIVIEZO SAAVEDRA, y 

JESSICA MISHELLE VALDIVIEZO SAAVEDRA; Y 

DORIS ADRIANA VALDIVIEZO CORDOVA, PAOLA 

ALEXANDRA VALDIVIEZO CORDOVA, y la señora 

MARÍA GLORIA ORELLANA VILLALTA en 

el 
5 

los menores
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representación de su hijo ANTHONY BRYAN 

VALDIVIEZO ORELLANA; y de conformidad con lo 

que establece el Artículo mil trescientos cuarenta y uno 

del Código Civil en concordancia con el Articulo 

dieciocho numeral treinta y siete de la Ley Notarial, 

mediante la presente Partición Extrajudicial de Bienes 

Hereditarios, el compareciente señor WILSON FABIAN 

- BENAVIDES ROBLEZ, en forma libre y voluntaria tiene 

a bien realizar la Partición Extrajudicial de una acción 

valorizada en VEINTE DÓLARES AMERICANOS ($ 

20,00), en la compañía COTRIFRONSUR S.A., por lo 

que mediante la presente Partición Extrajudicial procede 

a adjudicársela, reno 

CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de la presente 

Escritura Pública de Partición Extrajudicial y 

Adjudicación, de acuerdo al certificado otorgado por la 

compañía es de VEINTE 00/100 DOLARES LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 20,00).---- 

QUINTA: ACEPTACIÓN.- La parte inteeviñiente 
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Público.- Firmado ilegible.- Hasta aquí la minuta que 

junto con los documentos anexos y habilitantes que 

se incorpora queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal, y que, los comparecientes aceptan en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada 

por el Abg. Xavier Morocho Piedra, ABOGADO 

Afiliado al Foro de Abogados, bajo la matrícula N* 07- 

2015-98.- Para la celebración de la presente escritura 

se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

Ley Notarial, y, leída que le fue al compareciente por mi 

la Notaria, se ratifica y firma conmigo, todo en unidad 

de acto quedando incorporado en el protocolo de este 

Notaria, de todo cuanto; DOY FE.- 

  

Sr. WILSON FABIAN BENAVIDES ROBLEZ 

C.C. No. 070603679-5 
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27 Dra. Esp. YEHZTY PAULINA PINEDA RAMÓN 

NOTARIA PÚBLICA PRIMERA 
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ona REPÚBLICA DEL ECUADOR gg irdicación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

    
Número único de identificación: 0706036795 gp 0Él AN R 

. S YN 
a 

Nombres del ciudadano: BENAVIDES ROK r      

   

  

   

   

   
    

      

3 
Condición del cedulado: CIUDADANO z 

“4 

Se, 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/SUCUMBIOSA A ¡NUEVA 

7 LOJA 

Fecha de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 1 

Nacionalidad: ECUATORIANA = 

  

Sexo: HOMBRE o BS 4 
- WE 

: -SNE y 
Instrucción; BÁSICA Zo ? 

e” A LE 
. 3 +: 

Profesión: EMPLEADO — Ena *> 
X= 2 > 

— SS z : 
Estado Civil: CASADO — SE : 

> < 
se E $ 

Cónyuge: JUMBO SUAREZ MARIA ELIZABET - AL, 

Fecha de Matrimonio: 8 DE MARZO DE 2013 

Nombres del padre: BENAVIDES RAMIREZ SANT 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROBLEZ MEDINA ESTHELA MATUTINA 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE ABRIL DE 2013 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 24 DE JULIO DE 2020 

ENE 20 PEBEÓN ADELROCIO-MONFTALVAN-HMENEZ—EL-ORO-HUAQUILLAS-NF-4.-EL-QRO———   

N* de certificado: 207-326-88527 Aide 

A 
Z07-326-82597 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarío en:https://vinual registrocívit.gob.ec, conforme a Ja LOGIDAS Art. 4, numera] 1 y a la LGE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su erusión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enfinea(Oregistrocivil.gob.ec 

    Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento finado electrónicamente 

 



> MIND 
Factura: 001-002-000030546 20200707001D00435 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20200707001D00435 

Ante mí, NOTARIO(A) YEHZTY PAULINA PINEDA RAMON de la NOTARÍA PRIMERA , comparece(n) WILSON FABIAN 

BENAVIDES ROBLEZ portador(a) de CÉDULA 0708036795 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) er HUAQUILLAS, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede PETICION PARA LA PARTIICION DE BIENES 

HEREDITARIOS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notaria! -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. HUAQUILLAS, a 24 DE JULIO DEL 2020, (9:49). 

   
ME SONTFABIAN BENAVIDES ROBLEZ 

CED DEA: B706036795    
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SEÑORA NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL CANTON HUAQUILLAS 

Yo, WILSON FABIAN BENAVIDES ROBLEZ, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, de ocupación empleado, de 32 años de edad, domiciliado en las calles 

Tres de Noviembre y Camilo Ponce, ciudadela Dieciséis de Julio, parroquia Unión 
Lojana, de esta ciudad de Huaquillas, provincia de El Oro, teléfono celular número 
0969717705, quien comparece por sus propios derechos, en forma libre y 
voluntaria, y amparado con lo que dispone el Artículo 18 numeral 37 de la Ley 
Notarial, comparezco ante Usted, a su vez le manifiesto y solicito lo siguiente: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- A).- Que mediante escritura pública celebrada ante la 
Notaría Primera del cantón Huaquillas, de fecha dieciocho días del mes de 
Septiembre del año dos mil dieciocho, se declara la posesión efectiva pro-indiviso 
sin perjuicio de terceros, de los bienes dejados por el causante señor HERMEL 
ELEUTERIO VALDIVIEZO CACAY, a favor de FLORESMILA MARÍA SAAVEDRA 
BARROS esposa del difunto y representante de los menores CRISTHIAN JOAQUÍN 
VALDIVIEZO SAAVEDRA, OSMAR LENIN VALDIVIEZO SAAVEDRA Y TATIANA 
LIZBETH VALDIVIEZO SAAVEDRA, ya que son menores de edad, y JESSICA 
MISHELLE VALDIVIEZO SAAVEDRA; Y DORIS ADRIANA VALDIVIEZO CORDOVA, por 
sus propios derechos y como mandataria de PAOLA ALEXANDRA VALDIVIEZO 
CORDOVA, y la señora MARÍA GLORIA ORELLANA VILLALTA en representación de 
su hijo ANTHONY BRYAN VALDIVIEZO ORELLANA, adquirieron los gananciales y los 
derechos y acciones hereditarios sobre un vehículo de las siguientes características: 
Marca: BAJAJ, Modelo: RE 205, Año De Modelo: 2013, País de Origen: INDIA, Motor: 

AFZWCJ83005, RANV/CPN: TO1322073, Clase: MOTOCICLETA, Tipo: TRES 

RUEDAS, Uso Público, Color. BLANCO, Placa AA522G; Y Una Acción Ordinaria 

Nominativa y Liberada de Veinte Dólares de la Compañía COTRIFRONSUR S.A,; B).- 
Que el señor WILSON FABIAN BENAVIDES ROBLEZ, adquirió una acción valorizada 
en VEINTE DÓLARES 4 AMERICANOS ($ 20,00), de la compañía COTRIFRO 

  

   

    
    

    

   

Público Segundo del cantón Huaquillas, el dieciséis de Julio del año dos mil veinte, 
cuyas copias certificadas se agregan como documento habilitante.- == 

SEGUNDA: PETICION.- Con los antecedentes expuestos, el compareci Too. 

WILSON FABIAN BENAVIDES ROBLEZ, por sus propios derechos, /Mmanífies — 
propietario del cien por ciento de los gananciales, derechos y acciones hereditarias, 
ya que lo adquirió por Compraventa de Gananciales y de Derechos y Acciones 

Hereditarias, a los herederos señores FLORESMILA MARÍA SAAVED en 

calidad de esposa del causante y como representante legal de res---— 
CRISTHIAN JOAQUÍN VALDIVIEZO SAAVEDRA, OSMAR LENIN VALDIVIEZO”—— 

VILLALTA en eepresontación de subije ANTHONY BRYAN VALDIVIEZO ORELLANA, 
  

y de conformidad con lo que establece el Artículo mil trescientos cuarenta y uno del 
Código Civil en concordancia con el Artículo dieciocho numeral treinta y ie 
Ley Notarial, mediante la presente Partición Extrajudicial de Bienes Heredi 
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VEINTE DÓLARES AMERICANOS ($ 20,00), en la compañía CONTRIFRONSUR S.A., 
por lo que mediante la presente Partición Extrajudicial procede a adjudicársela. 

CUARTA; ACEPTACIÓN.- La parte interviniente manifiesta que acepta esta 
Escritura en todo su contenido, por ser hecha en beneficio de sus mutuo y recíproco 
intereses, quedando autorizado para que proceda a la inscripción en las 
instituciones que corresponda, lo que podrán hacerlo personalmente o por 
interpuesta persona 

Se acompaña documentos que acredita la calidad de herederos, propietarios y 
accionista, tales como: Certificado de la Compañía y escritura. 

Para constancia y aceptación íntegra del contenido de la presente Petición de 
Partición de Bienes hereditarios, la suscribimos conjuntamente con el Abogado, que 
me patrocina, 

Sírvase realizar el reconocimiento de firmas de la presente Petición de Partición de 

Bienes Hereditarios, 

Atentamente, 

   Wilson Fabian Benavides Roblez 
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Chal 
ÚBLICA DEL ECUADOR o      

070803679-5 

  

LUGAR DENACIMIE! TO 
SUCUMBIOS 
LAGO AGRO 
NUEVA LOJA 
FECHA DE NACIENTO 1986-02-23 4 E NACIONALIDAD ECUATORIANA 

Ñ 5x0 Mm 
ESTADO OIL CASADO 

DA JUMBO SUAREZ 

  

mSTRUCCION PROFESION CUPACIOA ASICA EMPLEADO 
APELUDOS Y NOMBRES DELPADAE BENAVIDES RAMIREZ SANTOS SECUINDINO 
ATCLUDOS Y INOSÍBRES DE LA ping ROBLEZ MEDINA ESTHELA MATUTINA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN MACHALA 
2013-04-03 

p FECHA DE EXPIRACIO.: 
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Ditección General de Registro Civil identificación y Ceduteción 
E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0706036725 

Nombres del ciudadano: BENAVIDES ROBLEZ WIL SGAE nO, 
A 

      

t 
Condición del cedutado: CIUDADANO S Y e 

   Lugar de nacimiento: ECUADOR/SUCUMBIOS/LAgG¿ ABRO, 

LOJA 

Fecha de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: JUMBO SUAREZ MARIA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 8 DE MARZO DE 2013 a 
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Nombres del padre: BENAVIDES RAMIREZ SANTOS CUNDINO—— 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROBLEZ MEDINA ESTHELA MATUTINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE ABRIL DE 2013 

Condición de donante: Si DONANTE 

  
Información certificada a la fecha: 24 DE JULJO DE 2020 

Emisor: SABRINA DEL ROCIO MONTALVAN JIMENEZ - EL ORO-HUAQUILLAS-NT 1 - EL ORO - 
HUAQUILLAS 

N* de certificado: 207-326-88597 

| UM Ll LIMA il Ledo. Vicente Tajano G. 
207-326- 

207-326-88 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

o oo Documento finmado electrónicamente 

    

  

      

«a institución e persona ante quien se presente este certificado deberé validarío en https: //virtual.registrocivit.gob.ec, conforme a lá LOGIDAT An £, numeral 1 y e le LE. 

fgenz:s del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En cesc ds presenter mecnvententes con este documento esenbe a enftieaQOregistrocivil gob,ec 
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MENEENCIA 
RA e de 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL E 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

REGISTRO DE SOCIEDADES 
CUADOR 
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A DE.LA COMPAÑ =-885% 
TB? 

> > 

No. de Expediente: 0 142113 == 

No. de RUC de la Compañía: ( 0791753708001 

Nombre de la Compañía: ( COTRIFRONSUR S. A 

Situación Legal: ( ACTIVA 

Disposición judicial que afecta a la compañía: (runcuna 

1 0703728923 —— [AREVALO JAIME FREDDY VINICIO ECUADOR NACIONAL $20 

2 07oss89038 —— JAREVALO JAIME PABLO JAIR ECUADOR NACIONAL $ 2000 

3 0702249814 BALCAZAR OVIEDO VIRGEN SARA ECUADOR NACIONAL $ 200000 

0% 0705250859 BENAVÍDEZ PINZON ANDREA VANESA ECUADOR NACIONAL $ 2000 

5 0704476845 BISCAY RUILOVA LUIS ALBERTO ECUADOR NACIONAL $200 

6 0705864544 BLACIO GRANDA JOSE BLADIMIN ECUADOR NACIONAL 50 

7 +103230164 — [DAMPOVERDE RAMIREZ AZUCENA ALEXANDRA ECUADOR NACIONAL $200 

8 1103739718 [CASTILLO CARLOS ALBERTO ECUADOR NACIONAL $200 

S 0706517713 ICHURO GUEVA JERSON ALEXANDER ECUADOR NACIONAL $20 

10 0703870576 [COBEÑAS GARGELEN ELVIA SUSANA ECUADOR NACIONAL sen 

" oToa270280  [COBENEAS CAECELEN OLBERT ALCIBÍADES ECUADOR NACIONAL $20 

12 0703999508 CORDOVA GONZA LUCILA JOHANNA ECUADOR NACIONAL g20ne 

13 0703873164 [CORDOVA GORDOVA JOSE JAVIER ECUADOR NACIONAL 5 20r0 : 

1 0701517427 [CORDOVA MALDONADO MANUEL REINALDO ECUADOR NACIONAL 52000 

15 0703338145 [CUEVA GRANDA BYRON EDISON ECUADOR NACIONAL. $0 

16 1306145820 DELGADO ZAMBRANO LIMBER ALFREDO ECUADOR NACIONAL $ 2000 

17 1720680822 LIZALDES ELIZALDE BYRON ANTONIO ECUADOR NACIONAL $200 

18 0703728178 —— FARFAN SANCHEZ JOSE WILDER ECUADOR NACIONAL $200 

E RO, 
Ty U70354757U TORES SAAVEDRA DARWIN FLORENCIO TE CUADOR NACIONAL $20 

20 O7OSB0OR60 — [SALLARDO MACHUCA JAIME MANUEL GONT ECUADOR NACIONAL $200 p 

a 1707450480 GARICES LOPEZ JOSE AGAPITO NAPOLEON ECUADOR NACIONAL $290 

22 0702060468 SONZALEZ VINCES ELIAS WALTER ECUADOR NACIONAL sao 

2 1105821850 — ÍSRANDA AGILA ERASMO JONATRAN ECUADOR NACIONAL. $200 

24 0706502978 [GRANDA GRANDA RENZO JOSEHIN ECUADOR NACIONAL $ 209000 

25 0704195940 JRANDA MENA CARLOS 10 ECUADOR NACIONAL $200             
  

 



No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

Situación Legal: 

Disposición judicial que afecta a la compañia: 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
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( 0791753708001 Á = 

[| COTRIFRONSUR $, A SO = > Ó_ TA 
e pe 
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A 

(rascuna PL) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

    
      
          

f 
26 | 0706708468 [sñANDA MENA RONALD ANDRES A] ECUADOR vacrquL po 

2 0701573651 [GRANDA SANCHEZ VÍCTOR HUGO ECUADOR saco 

28 0703341891 GUERRERO GUERRERO JAVIER CARLOS ECUADOR NACIONAL O 

28 O7o3768588 HERNANDEZ LUDENA LUIS ALDUBAR ECUADOR NACIONAL 

30 2200025183 HERNANDEZ PASHMA BETHY ALEXANDRA ECUADOR NACIONAL 

31 0702872597 _ FioaLco DIAZ SEGUNDO EMILIO ECUADOR NACIONAL 

32 erozreesos — — MONORES ROMERO ROBERTO CARLO EGUADOR NACIONAL 

33 o7os72e8sg HONORES ROMERO VICTOR DAMIEL ECUADOR NACIONAL 

34 0802568543 AMA BONE EREÍN ALFREDO ECUADOR NACIONAL 

35 0703461244 IMBO JIMENEZ GERMAN ALCIBAR ECUADOR NACIONAL 

- 36 o7o30s4559 LOPEZ FELIOO MIRIA AYDE ECUADOR NACIONAL 

37 1902128192 'ANTUANO ANCHUNDIA SEBASTIAN JACINTO ECUADOR NACIONAL 

38 0705978716 'AYON ABRIL VICTOR ALFONSO ECUADOR NACIONAL 

38 1103404825 'AZA LUNA RODRIGO VICENTE ECUADOR NACIONAL 

40 0706591888 JAZA MOROCHO EDISON FERNANDO EGUADOR NACIONAL 

41 0928715168 lAZA MOROCHO HEGTOR MIGUEL ECUADOR NACIONAL 

42 0750504581 JAZA VILLALTA RODRIGO JOSUE ECUADOR NACIONAL 

43 0705704487 —— MEDINALANCHE HECTOR DOUGLAS ECUADOR NACIONAL 

44 1705734190 IENA BARROS CARMELINA DE JESUS ECUADOR NACIONAL 

45 p7oseg0sz9  MINDA VERA GIANELLA ANAIS ECUADOR NACIONAL 

46 0701778862 MONCADA GRANDA CLEVER EDILBERTO ECUADOR NACIONAL. 

47 0703099168 JAVARRO REYES JOSE RAMON ECUADOR NACIONAL 

48 0704587377 lovigDo SARMIENTO GLADIS OLIVIA ECUADOR NACIONAL 

49 o7o5e778t1. [PEÑA ORDOÑEZ FLOR ESTEFANIA ECUADOR NACIONAL 

p so 703072800 PEZO QUINCHE JHONNY OSWALDO ECUADOR NACIONAL 

51 1707783443 PUCHA LUIS GREGORIO ECUADOR NACIONAL 

52 1102360011 QUEZADA ALVAREZ WALTER LEONIDAS ECUADOR NACIONAL 

53 0914155130 QUICHIMBO LIMA GECILIA DEL ROCIO ECUADOR NACIONAL 

54 2101182281 QUIE LUNA JUAN ENRIQUE ECUADOR NACIONAL 

$5 07o3721613 [RAMIREZ CAMPOVERDE AUGUSTO CELIN ECUADOR NACIONAL $ | N 

56 o7osgot97z [RENTERÍA BALCAZAR OSCAR ALFREDO a EGUADOR NACIONAL $ 2900 N ]     
  

 



SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

0 142113 

( 0791753708001 

  

No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compañía: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

        

Nombre de la Compañía: (| corRIrnoNsuR S.A 

Situación Legal: ( ACTIVA 

Disposición judicial que afecta a la compañía: (rincuna 

57 0705007508 RIOFAIO ENCARNACION GLORIA MARINA ECUADOR A NACIONAL N 520000 N 

58 11505036 pon ARMIJOS JOSE ANDRES ECUADOR NACIONAL $ 2900 Y 

59 0704267228 [ROGEL CASTILLO JOSE GEYNER ECUADOR NACIONAL sapo 
—_ 

so 0705227817 ANCHO LOPEZ CRISTIAN STALIN ECUADOR NACIONAL $2pomo N 

61 0705227809 ¡SANCHO LOPEZ JOSE LUIS ECUADOR NACIONAL $290 N 

62 0704701390 SOLANO CAMPOVERDE JOEL IVAN ECUADOR NACIONAL $20 N 

$3 0702930405 SOLORZANO SOLORZANO JULIO ENRIQUE ECUADOR NACIONAL gap N 

64 1714576855 SUAREZ RAMIREZ ALVARO ESTUARDO ECUADOR NACIONAL 2900 N 

5 0704342814 ¡SUAREZ RAMIREZ LILIANA DEL CARMEN ECUADOR NACIONAL $ 20o0o N a 

66 0105467831 ISUNCION ROGEL JORGE LUIS ECUADOR NACIONAL 529on N 
———— 

- 67 1100283215 TAPIA GONZALEZ TEODORO ECUADOR NACIONAL $ apo N 

68 0706300027 [TORRES MENDOZA CELSO EMILIO ECUADOR NACIONAL. qa N 

59 1717324006 [TRUJILLO TERAN ANDRES ESTEBAN ECUADOR NACIONAL $ 2900 N 

70 0703578963 LREÑA SANMARTIN NANGY DEL CONSUELO ECUADOR NACIONAL sep N 

nm 1102672258 'ALDIVIEZO CACAY HERMEL ELEUTERIO Y ECUADOR NACIONAL $ 2 N 

72 0703623686 'ASCONEZ VALAREZO MARIA ELENA DEL ROCIO ECUADOR NACIONAL 520 N 
— 

73 0705t8a1o 'ASQUEZ GALEAS CARLOS ENRIQUE ECUADOR NACIONAL $200 N 
AAA 

74 0701276503 ASQUEZ GARCIA LUIS GUILLERMO ECUADOR NACIONAL $200 N 

75 0702773934 TERA GRANDA JINA LETICIA ECUADOR NACIONAL $200 N 

76 701899601 'ERA GRANDA NANCY SONIA ECUADOR NACIONAL $900 N 

7 0703071597 VERAHURTADO FELIX HUMBERTO ECUADOR NACIONAL $ 29o0 N 

78 0703372003 'AGUACHI CORDOVA ELMER JUVENCIO ECUADOR NACIONAL $200 N 

79 0705486405 pyacuacH CORDOVA JESSENIA CAROLINA Ml ECUADOR NAGIONAL $290 N     
  

    
    

vi 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S:



SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 142113 

No. de RUC de la Compañía: ( 0791753708001 

Nombre de la Compañía: ( COTRIFRONSUR S. A 

Situación Legal: ( ACTIVA 

  

S
J
 

Disposición judicial que afecta a la compañía: ( NINGUNA 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 

- aparezca coma tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar tas transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acctones de las compañías, 
” responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sabre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 

Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: “De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 

dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 24/07/2020 08:49:39 A 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalintormacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 10 100 T hi 1000 CT 
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Factura: 001-003-000001576 20200707002000058 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N? 20200707002000058 

NOTARIO OTORGANTE: DR, OSWALDO IVAN MOROCHO NOTARIO(A) CANTON HUAQUILLAS 

FECHA. 16 DE JULIO DEL 2020, (13 03) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: COMPRAVENTA 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIF 

AS ROBLEZ WILSON | eor sus PROPIOS DERECHOS CEDULA 0706036795 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 16-07-2020 

  
  

      
  

  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [WILSON FABIAN BENAVIDES ROBLEZ 
N* IDENTIFICACIÓN DEL o 
PETICIONARIO: 0705030795 

[OBSERVACIONES. [PROTOCOLO 20200707002P00605 | 

  

    

  

NOTARIO(A) OSWALDO IVAN PEÑA MOROCHO 

MOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN HUAQUILLAS 
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Factura: 001-003-000001574 20200707002P00605 

NOTARIO(A) OSWALDO ¡VAN PEÑA MOROCHO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON HUAQUILLAS 

EXTRACTO 

  
  [Escrturá N*: [20200707902P00805 Y 

  

ACTO O CONTRATO: 
     

   

    

      

  

  

  

  

    

       
    

    

    

   

    

    

   
   

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

COMPRAVENTA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [15 DE JULIO DEL 2028, (11:44) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. 

Persona NombresíRazón social Tipo interviniente o oe identificació [Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

n 

SAAVEDRA BARROS POR SUS PROPIOS ECUATORIA [VENDEDOR(A 
Natural dl LORESMILA MARIA DERECHOS CEDULA 0704035591 [a ) 

SAAVEDRA BARROS ECUATORIA [VENDEDOR(A | CRISTHIAN JOACIUIN 
Natural FLORESMILA MARÍA REPRESENTANDOA JCEDULA 0704035591 NA , VALDIVIEZO SAAVEDRA 

SAAVEDRA BARROS ECUATORIA [VENDEDOR(A [OSMAR LENIN VALDIVIEZO 
Natural FLORESMILA MARIA REPRESENTANDO A [CÉDULA 0704035591 NA ) SAAVEDRA 

'VALDVIEZO SAAVEDRA POR SUS PROPIOS ECUATORIA IVENDEDOR(A Natural — IATIANA LIZBETH DERECHOS CÉDULA E ) 

VALDIVIEZO SAAVEDRA POR SUS PROPIOS ECUATORIA ]VENDEDOR[A 
Narra! [ESSICA MISHELLE DERECHOS CÉDULA 0705195949 [na ) 

VALDIVIEZO CORDOVA DORIS POR SUS PROPIOS ECIUATORIA IVENDEDOR(A 
Natural ADRIANA DERECHOS CEDULA 0705842078 NA ) 

VALDVIEZO CORDOVA DORIS . ECUATORIA PVENDEDOR(A [PAOLA ALEXANDRA 
Natural ADRIANA REPRESENTANDOA [CEDULA 0705842078 NA ) VALDÍVIEZO CORDOVA 

ORELLANA VILLALTA MARÍA ECUATORIA PVENDEDOR(A JANTHONY BRYAN 
Natural GLORIA REPRESENTANDO A ¡CEDULA 0104323993 NA y VALDIVIEZO ORELLANA 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
Persona Nambres¡Razón social Tipo interviniente identidad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

BENAVIDES ROBLEZ VHLSON — PPOR SUS PROPIOS ECUATORÍA ICOMPRADOR|-—-.... 
Nara le aBian DERECHOS CÉDULA 0706036795 [yx Y) A 

A 

UBICACIÓN [ 
Provincia Cantán Y Parroquia 

EL ORO HUAQUILLAS HUAQUILLASA.           

PR
I 

ZÉ E       

    

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: o 

OBJETO/OBSERVACIONES: COMPRAVENTA DEL VEHICULO PLACAS AAS22G CHASIS, MD2A258220W.¿038£8, MOTOR: AFZN/CJB2005 

| L 
  CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 459 90 Á 

  

MOT2P'Dy OSWALDO VAN PEÑA MOROCHO



  

Dr. Oswaldo Peña 

Morocho 

NOTARIO PÚBLICO 
SEGUNDO 

-HUAQUILLAS - EL ORO 
ECUADOR 
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ESCRITURA DE COMPRAVENTA 

DE  GANANCIALES Y DE 

DERECHOS Y ACCIONES 

HEREDITARIOS, CELEBRADA 

ENTRE LOS SEÑORES: 

FLORESMILA MARIA SAAVEDRA 

BARROS, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS Y EN 

REPRESENTACIÓN DE SUS HIJOS 

MENORES DE EDAD DE 

NOMBRES: CRISTHIAN JOAQUIN 

VALDIVIEZO SAAVEDRA Y 

OSMAR LENIN VALDIVIEZO 

SAAVEDRA; TATIANA LIZBETH 

VAL DIVIEZO SAAVEDRA; 

JESSICA MISHELLE 

VALDIVIEZO SAAVEDRA, DORIS 

ADRIANA VALDIVIEZO 

CORDOVA, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS Y COMO 

MANDATARIA DE LA SEÑORA 

PAOLA ALEXANDRA 

VALDIVIEZO CORDOVA; Y LA 

SEÑORA MARIA GLORIA 

ORELLANA  VILLALTA, EN 

REPRESENTACION DE SU HIJO 

MENOR DE EDAD ANTHONY



BRYAN VALDIVIEZO 

ORELLANA; A, FAVOR DEL 

SEÑOR WILSON FABIAN 

BENAVIDES ROBLEZ.- 

CUANTIA: $ 469,90 

DI: 2 COPIAS.- 

YAA NS lo 

Y LV VVS SV lA VA Lo 

LVL VVS LV VS o 
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En la ciudad de Huaquillas, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia de El Oro, República del Ecuadar, hoy 

    zz «Y 

Notario. Público Segundo del Cantón Huaquilla BE E 
comparecen, por sus propios derechos, de una parte, 3 - z 

vendedores la señora FLORESMILA MARIA - 53 

SAAVEDRA BARROS, de ocupación queha res > - E < z 

domésticos, de treinta y siete años de edad, de estado cin = E 2 E 

viuda, con número de teléfono cero nueve seis siete des 

cero ocho tres cuatro cero (0967208340), domiciliada oo Y 

las calles José María Urbina y Corina Parrales, de la E 

ciudad de Huaquillas, provincia de El Oro, por sus propios 

derechos y en representación de sus hijos menores de edad 

adolescentes CRISTHIAN JOAQUIN VALDIVIEZO 

SAAVEDRA y OSMAR LENIN  VALDIVIEZO 

SAAVEDRA; la señorita TATIÁNA LIZBETH 

VALDIVIEZO SAAVEDRA, de ocupación estudiante, 
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de dieciocho años de edad, de estado civil soltera, 

domiciliada en las calles José María Urbina y Corina 

Parrales, de la ciudad de Huaquillas, provincia de El Oro; 

la señorita JESSICA MISHELLE VALDIVIEZO 

SAAVEDRA, de ocupación estudiante, de diecinueve 

años de edad, de estado civil soltera, domiciliada en las 

calles José María Urbina y Corina Parrales, de la ciudad 

de Huaquillas, provincia de El Oro; DORIS ADRIANA 

VALDIVIEZO CORDOVA, de ocupación quehaceres 

domésticos, de veintiséis años de edad, de estado civil 

soltera, con número de teléfono cero nueve nueve cuatro 

ocho siete cinco tres nueve ocho (0994875398), 

domiciliada en las calles Camilo Ponce y Corina Parrales, 

de la ciudad de Huaquillas, provincia de El Oro, por sus 

propios derechos y como mandataria de la señora PAOLA 

ALEXANDRA VALDIVIEZO CORDOVA, conforme lo 

justifica con el Poder Especial otorgado en la Notaria 

segunda del cantón Francisco de Orellana, ante el doctor 

Ramiro Fernando Cruz Mayorga, de fecha siete de 

septiembre del dos mil dieciocho; MARIA GLORIA 

ORELLANA VILLALTA, de ocupación quehaceres 

domésticos, de cuarenta y dos años de edad, de estado civil 

soltera, con número de teléfono, cero nueve cinco nueve 

siete seis seis uno uno seis (0959766116), domiciliada en 

las calles Los Cejbos y Huancavilca de la ciudad de 

Huaquillas, provincia de El Oro, en representación de su 

hijo menor de edad adolescente ANTHONY BRYAN 

VALDIVIEZO ORELLANA; y, de otra parte, como 
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comprador el señor WILSON FABIAN BENAVIDES 

ROBLEZ, de ocupación empleado, de treinta y un años 

de edad, de estado civil casado, con la señora María 

Elizabeth Jumbo Suarez portadora de la cedula de 

ciudadanía número cero siete cero cinco tres cuatro ocho 

seis seis guion dos (070534866-2); con número de 

teléfono cero nueve seis nueve siete uno siste siete siete 

cero cinco (09697177705), domiciliada en las calles Tres 

de Noviembre y Camilo Ponce, de la ciudad de Huaquillas, 

provincia de El Oro.- Los comparecientes son 

  

de identidad, los mismos que he devuelto y previa 

habilitantes los que he devuelto, doy fe.- Bien instrui 

del objeto y resultados de la escritura de 

COMPRAVENTA GANANCIALES Y DE 

DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIOS que 

vienen a otorgar, para que la autorice, me presentan la 

minuta que copiada textualmente dice: --omenorenemn-- 

SEÑOR NOTARIO: >oocomnnmannmonooo ooo ntonnm=- 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

inscribir como tal una de COMPRAVENTA DE 

GANANCIALES Y DE DERECHOS Y ACCIONES 
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HEREDITARIOS, de conformidad con las siguientes 

Clausulas: nm 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración 

del presente instrumento público comparecen, por una 

parte la señora FLORESMILA MARIA SAAVEDRA 

BARROS, portadora de la cédula de ciudadanía número 

cero siete cero cuatro cero tres cinco cinco nueve guion 

uno (070403559-1) esposa dei difunto señor Hermel 

Eleuterio Valdiviezo Cacay, por sus propios derechos y 

como representante de sus hijos menores de edad 

CRISTHIAN JOAQUIN VALDIVIEZO SAAVEDRA y 

OSMAR LENIN  VALDIVIEZO — SAAVEDRA; 

TATIANA LIZBETH VALDIVIEZO SAAVEDRA, 

portadora de la cédula de ciudadanía número cero siete 

cinco cero tres dos uno nueve cuatro guion cinco 

(075032194-5); JESSICA MISHELLE VADIVIEZO 

SAAVEDRA, portadora de la cédula de ciudadanía 

número cero siete cero cinco uno nueve cinco nueve cuatro 

guion «nueve (070519594-9); DORIS ADRIANA 

VALDIVIEZO CORDOVA, portadora de la cédula de 

ciudadanía número cero siete cero cinco ocho cuatro dos 

cero siete guion ocho (070584207-8), por sus propios 

derechos y como mandataria de PAOLA ALEXANDRA 

VALDIVIEZO CORDOVA, y la señora MARIA 

GLORIA ORELLANA VILLALTA, portadora de la 

cédula de ciudadania número cero uno cero cuatro tres dos 

cinco mueve nueve guion ocho (010432599-8), en 

representación de su hijo menor de edad ANTHONY 
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BRYAN VALDIVIEZO ORELLANA, en calidad de 

VENDEDORES, y, por otra parte el señor WILSON 

FABIAN BENAVIDES ROBLEZ, portador de la cédula 

de ciudadanía número cero siete cero seis cero tres sel 

siete nueve guion cinco (070603679-5) en calidad de 

COMPRADOR, todos de nacionalidad ecuatoriana, unos 

mayores de edad y otros representados por sus madres y 

con plena capacidad legal para ejercer derechos y contraer 

obligaciones cual en derecho se requiere. ===. =---- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Que mediante 

los bienes dejados por el señor Hermek. 

Valdiviezo Cacay, a favor de Floresmila Maríá S 

Saavedra, ya que son menores de edad, y Jessica Mishelle 

Valdiviezo Saavedra; y Doris Adriana Valdiviezo 

Cordova, por sus propios derechos y como mandataria de 

Paola Alexandra Valdiviezo Cordova, y la señora María 

Gloria Orellana Villalta en representación de su hijo 

Anthony Bryan Valdiviezo Orellana, adquirieron los 

gananciales y los derechos y acciones hereditarios sobre 

un vehículo de las siguientes características: Marca: 

lo: RE 205, Año De Modelo: 2013, País de 

So
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Origen: INDIA, Motor: AFZWCJ83005, RANV/CPN: 

T01322073, Clase: MOTOCICLETA, Tipo: TRES 

RUEDAS, Uso Público, Color. BLANCO, Placa 

AA522G, se justifica de la copia autentica que se 

acompaña a la presente para fines de Ley; b) Como 

herederos del causante HERMEL ELEUTERIO 

VALDIVIEZO CACAY, y en calidad de esposa 

FLORESMILA MARIA SAAVEDRA BARROS y de 

hijos han quedado CRISTIAN — JOAQUIEN 

VALDIVIEZO — SAAVEDRA, OSMAR — LENIN 

VALDIVIEZO SAAVEDRA y TATIANA LIZBETH 

VALDIVIEZO SAAVEDRA YA QUE SON MENORES 

DE EDAD Y JESSICA MISHELLE VADIVIEZO 

SAAVEDRA; y DORIS ADRIANA VALDIVIEZO 

CORDOVA POR SUS PROPIOS DERECHOS Y COMO 

M AND ATARÍA DE PAOLA ALEXANDHÍA 

VALDIVIEZO CORDOVA, Y LA SEÑORA MARIA 

GLORIA ORELLANA VÍLLALTA en representación de 

su hijo ANTHONY BRYAN  VALDIVIEZO 

ORELLANA, los menores representados por sus madres y 

a quien les corresponde el cincuenta por ciento a la esposa 

y el cincuenta por ciento a los hijos los derechos de 

acciones hereditarias que le correspondía al causante 

sobre el bien descrito anterior; e) Mediante Sentencia, 

dictada por la Unidad Judicial Multicompetente Civil Con 

Sede En El Catón Huaquillas De El Oro, de fecha seis de 

julio del año Dos Mil Veinte a las Diez Horas Siete 

minutos, Doctor HENRY WASHINGTON JAYA 

   



  

JARAMILLO, con acción de personal número 0270- 

DP07-2019-CA de fecha cinco de febrero del dos mil 

diecinueve, se decide autorizar a la señora FLORESMILA 

MARIA SAAVEDRA BARROS y a la señora MARIA 

GLORIA ORELLANA VILLALTA, para que representen 

a sus hijos menores de edad adolescentes OSMAR LENIN 

VALDIVIEZO SAAVEDRA, y CRISTHIAN JOAQUIN 

VALDIVIEZO SAAVEDRA, y el menor ANTHONY 

BRYAN VALDIVIEZO ORELLANA, respectivamente, 

  

1 la venta de los derechos y acciones como herederos de N e en 

   

    
   

Cacay, únicamente sobre el vehículo de Placas: AAS529G,; o S E g 

Chasis: MD2A25BZ2DWJ03828; Motor: AFZWCJ8300 — HE 5 

y las acciones que mantiene en la com: añía — 3 3 5 

COTRIFRONSUR S.A., sobre el automotor que reghst 3225 

en la unidad o Disco: N. 67.- Producto de la venta t —Sz 3 

como finalidad mejorar la calidad de vida de sus hijos E 2 Y 

lograr el desarrollo integral de los menores. =---===========2 4 

TERCERA: COMPRAVENTA DE DERECHOS DE 

GANANCIALES Y DE DERECHOS Y ACCIONES 

HEREDITARIOS.- Con estos antecedentes, por medio 

  

del presente instrumento público, la esposa 1535 
¡uz 

FLORESMILA MARIA SAAVEDRA BARROS, los hijos 233 
45, 

representados por sus madres los menores y los mayores ' 1 e | 55* 

de edad que son Cristhian Joaquín Valdiviezo Saavedra y * o 7     
Osmar Lenin Valdiviezo Saavedra; Tatiana Lizbeth 

Valdiviezo Saavedra; Jessica Mishelle Valdiviezo 

Saavedra; Doris Adriana Valdiviezo Córdova, por sus -
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propios derechos y como mandataria de Paola Alexandra 

Valdiviezo Córdova, y la señora María Gloria Orellana 

Villalta en representación de su hijo Anthony Bryan 

Valdiviezo Orellana, quienes comparecen por sus propios 

derechos, en forma libre, voluntariamente y sin coacción 

alguna, tienen a bien dar en venta real y efectiva, a 

perpetuidad a favor del comprador señor WILSON 

FABIAN BENAVIDES ROBLEZ, los derechos de 

gananciales y de derechos y acciones hereditarias, que 

recaen sobre el vehiculo plenamente descrito en el literal 

a) de la cláusula segunda del presente contrato, cuyas 

caracteristicas del vehículo Marca: BAJAJ, Modelo: RE 

205, Año De Modelo: 2013, País de Origen: INDIA, 

Motor: AFZWCJ383005, RANV/CPN: T01322073, Clase: 

MOTOCICLETA, Tipo: TRES RUEDAS, Uso Público, 

Color. BLANCO, Placa AA522G; y, una Línea número 

sesenta y siete y Acción Ordinaria Nominada y Liberada 

de Veinte dólares cada una de la Compañía 

COTRIFRONSUR S.A. rro 

CUARTA: PRECIO.- El precio por el cual se efectúa la 

presente negociación es decir por la venta del vehículo, es 

de CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

DOLARES CON NUEVE CENTAVOS ($ 469.09), de 

contado y que los vendedores declaran expresamente tener 

recibidos de parte del comprador a su entera satisfacción 

y en dinero de curso legal, por lo que no tienen nada que 

reclamar al respecto, ni hoy ni a futuro. -—==om--- 

QUINTA: TRASPASO DE DOMINIO — Y 
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SANEAMIENTO.- En consecuencia, 

vendedores al comprador los derechos de gananciales y de 

transfiere los 

derechos y acciones hereditarios, sobre el inmueble 

descrito que tenía y había adquirido en lo que dejan 

formalmente vendido, para que de ahora en adelante, 

como su único dueño goce de lo que adquiere, a su 

arbitrio, libre de gravamen, no obstante de ellos se obligan 

al saneamiento de Ley por evicciÓn. ----oroomaon- 

SEXTA: ACEPTACIÓN.- 

compradora del contenido y alcance de este contrato, lo 

Inteligenciada la parte 

acepta en todas y cada una de sus partes, por ser otorgado 

a su favor, y que la adquisición la hace para sí y los suyos QA 

CON ÁÍDETO PIOPÍO. Toonrnrnacni rre ART 

    

    

  

cláusulas de estilo para su plena validez. -=o===omo==---- - 

Hasta aquí la Minuta, que queda Mlévada a escritura: 
e 

pública, la misma que se encuentra firmada por Walter 

Fajardo Camacho, Abogado con matrícula profesi 

número 07-2001-30.- Para la celebración y otorgamiento 

de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

que el caso requiere; y leida que les fue por mí, el Notario 

a los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación 

de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 

incorpora el protocolo de esta Notaria la presente 

escritura, de todo lo cual DOY FE. 
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6 FLORESMILA MARIA SAAVEDRA BARROS 

7  C.C. No. 070403559-1 

38  C.V. No. 0002-179 

9 POR SUS PROPIOS DERECHOS Y 

Dr. Oswaldo Peña 10 REPRESENTANDO A SUS HIJOS MENORES DE 
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DORIS ADRIANA VALDIVIEZO CORDOVA 

C.C. No, 070584207-8 

C.V. No, 0017-171 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Y COMO 

MANDATARIA DE PAOLA ALEXANDRA _. 

VALDIEZO CORDOVA. , 
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MARIA GLORIA ORELLANA VILLALT: 

C.C. No. 010432599-8 

C.V. No. 0003-138 ( 

REPRESENTANDO A SU HIJO MENOR DE ED 

ANTHONY BRYAN VALDIVIEZO ORELLANA. 

¡e 
At — 

WILSON FABIAN BENAVIDES ROBLEZ 

C.C. Ne. 070603679-5 

C.V, No. 0005-191 
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a REPUBLICA DEL ECUADOR _ ¿e Identificación y Cedulacie 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0704035591 

Nombres del ciudadano: SAAVEDRA BARROS FLORESMILA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/HUAQUILLAS/HUAQUILLAS 

Fecha de nacimiento: 17 DE AGOSTO DE 1982 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA      
  

Sexo: MUJER 6 

E
 

/
 

Instrucción: BASICA 

ME
RA
 

L
A
S
 

rofesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

stado Civil: VIUDO 

“2 Cónyuge: VALDIVIEZO CACAY HERMEL ELEUTERIO 

bn 
tg
 s
d
 

" 
ÍA 

PÚ
BL
IC
A 

PRI
 

NO
TA
R 

2 
o 

+ 
TI 

z 

A 
z 

S, 
¿Nombres del padre: No Registra 

nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: SAAVEDRA BARROS BLANCA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: SI! DONANTE 
> 

7 Información certificada a la fecha. 16 DE JULIO DE 2020 

Emisor. OSWALDO IVAN PEÑA MOROCHO - EL ORO-HUAQUILLAS-NT 2 - EL ORO - HUAQUILLAS 

N” de certificado: 209-324-81987 !/ É 

=_ Ti nit yd fr, 
F - EA 

Ledo. Vicente Tarano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

        

    

      

IAN 
La insbtución o persona ante guien se presente este certificado debera validarlo en https.livirttuai segrstrocivil gob ee conforme a la LOGIDAC Ant 4, mimeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validacion n 1 mas desde el dia 02 su emisión En caso de presentar inconvementes con este documento esenba a ente aRMregistracivil.qob.ec 

-81987 
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STR CIÓN 
BASICA 

APELLIDOS Y NOMERES Ort. PÁDRS 
pr 

APTA LIDOs Y MOMIMES DE LA MACIE 
SAAVEDRA BARROS BLANCA MARIA 

y CERCADO Ok 

0002 F 0002 - 179 
Dare 

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. . : 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN  - y 

CÉDULA DE n. 070403559-1 
CIUDADANIA - 
APGLLIDOS Y NOMBRES 
SAAVEDRA BARÑOS 
FLORESMILA MARIA - 

LUGAR DE NACIMIENTO 

  

FECHA DENACIMENTO f982.08-17 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO MUJER 

VALDIVIEZO CACAY 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN + JA 
QUEHACER, DOMESTICOS 

  

Los rd RECHA DEEXPEDICION: * 

MACHALA : 
2018-08-29 os , 

A FECHA Du EAPIRACION A 

2008-08-29 os se. 

es , 

ta 

  

24 -4ARZO - 201) 

. A 

SAAVEDRA BARROS FLORESMILA MARÍA 
APELLIDOS Y AMADO E 

provinza EL ORO 

canton HUAQUILLAS 

C ARCUASOA 
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Pavrocaul. EUPARAISO 

Zuta 
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MADRE 
FLORESMILA | 

EL, 
$ DEL PADRE DMIEZO CÁCAY 

APELLIDO: RES DELA 
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7; Dirección General de Registro Civil, 

REPÚ B Ll CA, DE L El U A DO R ES : Identificación y Cedulación 
» 

pu Drreccion General de Registro Civil, Icentificación y Ceslufacion A 
s 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    
   

Número único de identificación: 0750321945 

i
S
 

o 

Nombres del ciudadano: VALDIVIEZO SAAVEDRA TATIANA LIZBETH 

Re
 A 

' Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/HUAQUILLAS/HUAQUILLAS 

02
-0
9-
20
20
 

   Fecha de nacimiento: 4 DE FEBRERO DE 2002 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado ui: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 
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Fecha de Matrimonio: No Registra 
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Nombres del padre: VALDIVIEZO CAC 

  

       

Es 
5 E Nacionalidad: ECUATORIANA So / 

E = z O 

557 Nombres de la madre: SAAVEDRA BARROS FLORESMILA MARIA 

z Ez Nacionalidad: ECUATORIANA 
3 

mn 

l 2 Fecha de expedición: 2 DE MARZO DE 2020 

o 
? 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha. 16 DE JULIO DE 2020 

Emisor OSWALDO IVAN PEÑA MOROCHO - EL ORO-HUAQUILLAS-NT 2 - EL ORO - HUAQUILLAS 

N* de certificado: 207-324-82030 7 
: TS e NS sb 
dm 

Ledo. Vicente Taiano G. 207-324-820340 s io ió ó 207-324-82030 Director General del Registro Civil, Idenbficación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente NN A o 

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera validarlo en https-//virtual registrocivil gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.qob.ec 
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"7, Dirección General de Registro Civil, 

* identificación y Cedulación 

    

   

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR e 

a Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

    

£ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
o 

Número único de identificación: 0705195949 

Nombres del ciudadano: VALDIVIEZO SAAVEDRA JESSICA MISHELLE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/HUAQUILLAS/HUAQUILLAS 

Fecha de nacimiento: 25 DE AGOSTO DE 2000 

  

e” 5 
Nacionalidad: ECUATORIANA TA ) a 

Sexo: MUJER 7 

Jus ca Maldivino 
Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE / 
1 

=> Estado Civif: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra ¿ 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra | 

    

  

o 
Szz 
3 É2 Nombres del padre: VALDIVIEZO C EL 

rlaY: Nacionalidad: ECUATORIANA 

A 152 
SY S Su Nombres de la madre: SAAVEDRA BARROS FLORESMILA M 

AE 
AS | 3 %= Nacionalidad: ECUATORIANA 

OZ 
15 22 Fecha de expedición: 29 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 16 DE JULIO DE 2020 

Emisor. OSWALDO IVAN PEÑA MOROCHO - EL ORO-HUAQUILLAS-NT 2 - EL ORO - HUAQUILLAS 

A A N" de certificado: 207-324-82191 1! . : 

DANI Ledo. Vicente Taisno 6. 
207-324-82191 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

.-.Documento firmado electrónicamente 222222 

    

      

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en https: /Hvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o + mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.qob.ec
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ÓN DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
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> LR. Dirección General de Registro C: 
ARA REPUBLICA DEL ECUADOR : ge Identificación y Cedulacic 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0705842078 

Nombres del ciudadano: VALDIVIEZO CORDOVA DORIS ADRIANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/HUAQUILLAS/HUAQUILLAS 

Fecha de nacimiento: 22 DE MARZO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra     

    

    

Fecha de Matrimonio: No Regis! 

  

    

Sa Y 

_ o! 
Nombres del padre: VALDIVIEZO GACAY HERMEL ELEUT: 18 Y 

o E%3 
Ls Nacionalidad: ECUATORIANA -— as 

[SE — Ez 
3% Nombres de la madre: CORDOVA MENDOZA TERESITA AIR 9 

ta RA — *—"«xz 
AS ll Z SEX 
es, Nacionalidad: ECUATORIANA TZES 
INE - 282 

- zo 

Fecha de expedición: 4 DE DICIEMBRE DE 2642—————” 

Condición de donante: SI DONANTI 

Información certificada a la fecha: 16 DE JULIO DE 2020 

Emisor: OSWALDO ¡VAN PEÑA MOROCHO - EL ORO-HUAQUILLAS-NT 2 - EL ORO - HUAQUILLAS 

N' de certificado: 200-324-82241 1 A 

EZ UNO ARTE 

Lcdo. Vicente Tarano G. 

0-329-B224 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente 

    

    

  

  

La insttución o persona anle quien se presente este certificado deberá validado en https/ivirtual registracivil gob.ec, confame a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a fa LCE 
Vigencta del documento 1 valdacion o 1 mes desde el día de su ermsión En caso de presentar nconvementes con este documento escoba a enlineafOregistrocivit.qob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR — * on e <A Dirección General de Registro Civ 

pe Identificación y Cedulaciós 

AS Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Mo
 

N? de certificado: 208-324-82280 

= Guo”, m7 TL: 

WAI 
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Número único de identificación: 0104325998 

Nombres del ciudadano: ORELLANA VILLALTA MARÍA GLORIA 

Condición de! cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAYIGUACHAPALA/GUACHAPALA 

Fecha de nacimiento: 6 DE JUNIO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

sa 6 
instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: SOLTERO 

    
Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Regi 
Zn 

Nombres del padre: ORELLANA ANTONIO — S E 3 
o EEY 

3 x> 
Nacionalidad: ECUATORIANA _ E 22 

o > 
A SH 

Nombres de la madre: VILLALTA DES 2 z 
¿3 A e 
EZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA - 3 E 3 

TT ma) S28 

Condición de donante: Sl DONANTE 

información certificada a la fecha: 16 DE JULIO DE 2020 

Emisor. OSWALDO IVAN PEÑA MOROCHO - EL ORO-HUAQUILLAS-NT 2 - EL ORO - HUAQUILLAS 

,f A 
  

  

Ledo. Vicente Taiano G. 
Dtrector General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente o 

La institución o persona anle quien se presente este ceriñcado debera validado en https-/Ivirtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento 1 valdación o 1 mes desde el da de sy emision En caso de presentar inconvenientes con este documanto escriba a enlinea(Oregistrocrvl gob...



fo
to
sc
op
ia
 

es
 

D
O
Y
 

FE
: 

Q
u
e
 

la
 
pr
es
en
te
 

an
al
 
qu
e 

me
 

fu
e 

ex
hi
bi
da
 

ig
ua
l 

a 
su
 

or
ig
 

    

    

Hu
aq
ui
ll
as
: 

| 
| 

| 

CA
NT
ÓN
 
HU
AQ
UI
LL
AS
 

ld
o 

P
e
n
a
 
M
o
r
o
c
h
o
 

RO
TA
RI
O 

S
E
G
U
N
D
O
 

DE
L 

Dr
. 

O
s
w
a
 

    

REPÚBLICA Das LECUADOR li E DE ca 
ona e pr 

cal 

e 
a
k
,
 

    
Am erre 

    
   

  

   

     
   
   

Mn - PROFESICA + - "BASICA PROFESIC e 

as 
7 

ax EEES nel mena 

A des >, % 

  

LMCAS Y FECHA Dl LO E poco 
“2018-02.1 to. 
FECHA DE ESPIRACION 2026-0241 1 " : 

  

Sroue 

  

O 
2160 45, UNION L 

E 

= D003 F 0003 138 
0104325998 => 

5 OECLLANA VILLALTA MARIA ¡LORIA A TT 
Ss 

* Uat EL OR 
= 

Y Mafiurt HUAQUIEN AS o 7 

= 
"Gets 

    

món 
NO
TA
RÍ
A 

PÚ
BL
IC
A 

PR
IM
ER
A 

    

Dra
, £

sp. 
Fe
he
(y
 

Y 
Pin

eda
 K

a 
X
A
 

€ 

  

f 

DE
L 

CA
NT
ÓN
 
HU
AQ
UI
LL
AS
 

z 
€ 

z A 

E
C
U
A
D
O
H
 

   

  

El
 

SE
GU

NT
) 

M
I
A
 Q

UI
LL
AS
 

+ 

2 
3 
3 Z 
GS 
= 
Ñ 

E 
D 
a 
c 

2 
3 

z 
2 2 

 



p=, REPÚBLICA DEL ECUADOR ls 

CLOA DE  070716670-8 ” CIUDADANIA "MED 
APELLIDOS Y NOMBRES 
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¿AE 7 . Cy To e £ 7 - Dirección General de Registro Civil, 
ES RE P 0 B Li CA D E L EC Ú Á D Ú E dá Identinicación y Cedulación 

Dirección Gencral de Registro Civil, Identificación y Cedulación Si 
* 

Número único de identificación: 0706036795 

Nombres del ciudadano: BENAVIDES ROBLEZ WILSON FABIAN 

o7ocosTas —* Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SUCUMBIOS/LAGO AGRIO/NUEVA 

LOJA 

Fecha de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 1989      
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

: Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Es
. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JUMBO SUAREZ MARIA ELIZA! 2 
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Fecha de Matrimonio: 8 DE MARZO 2013 > 
Dr
a.
 h

y 
E n

da 
Ran

d 
2 Nombres del padre: BENAVIDES RAMIREZ SANTOS SEJZÚNDINO 
S A 

=- 3 Nacionalidad: ECUATORIANA 

NE 
¡ E Nombres de la madre: ROBLEZ MEDINA ESTHELA MATUTINA 
Zi hd o 

! z Nacionalidad: ECUATORIANA 

3 

  

Fecha de expedición: 3 DE ABRIL DE 2013 

  

Condición de donante: S] DONANTE 

Información certificada a la fecha: 16 DE JULIO DE 2020 

Emisor: OSWALDO JVAN PEÑA MOROCHO - El ORO-HUAQUILLAS-NT 2 - EL ORO - HUAQUILLAS 

N? de certificado: 204-324-82319 

ñ l dea EN 
Ñ . 

204-3 9 Ledo. Vicente Talano G. 
-324-82 . A - sa 

24-324-8231 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

e - Documento firmado electrónicamente 

  

  

        

  

La msutución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvementes con este documento escriba a enlineafdregistrocivil.qob.ec 
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COMPAÑÍA DE TRICIMOTOS FRONTERIZOS DEL S5UR 

COTRIFRON SA HH. 

SOLICÍ DERE ON 
TEL OFICINA: 0959469618 
CEL GERENTE: 0939753914 

RUC: 0791753708001 
DIRECCION: Pasaje/Amazonas ciudadela Martha Bucarán, 

HUAQUILLAS-EL ORO-ECUADOR 

Huaquillas, 18 de Marzo del 2019 

SR. 
ABOGADO LUIS APOLO MAZA 
JEFE DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSITO DEL CANTON 
HUAQUILLAS. 

Yo  Olbert Alcibíades Cobeñas Carcelén Gerente de la Compañía 
gporeirronsor S.A con cedula Numero 070327028-0 con domicilio en el 

antón Huaquillas. 

La presente tiene' por objeto pedirle de la manera más cordial a Usted señor 
Director de la Unidad “de Tránsito Municipal de Huaquillas; PERMITIR LA 
REVICION Y El RESPECTIVO-TRAMITE QUE MI ACCIONISTA SOLICITE EN LA 
UNIDAD DE TRANSITO CON EL PRESENTE CERTIFICADO El CUAL LLEVA SU 

RESPECTIVO LOGO Y FIRMA POR EL SEÑOR GERENTE de la LDIVIEZO 
CACAY HERMEL ELEUTERIO: con Cl: 1102672258 sien esten requisito 
más para que se presente a realizar sus trámites legales ch dicho certificado. 

   

  

     

  

  
GERENTE GENERAL DE COTRIFRONSU sA _- | 

- == 

Aquí detalle Características de la moto que esta al día en uestra Compañía s8 

les permite realizar el trámite que este solicite. = 

E 
MOVIL 67 oo 27 
PLACA AA522G o 3 

¡Eo - - E Es O =$ 
(Ez 7 E E : Ud E 
(5 Sr. Olbert Alcibiades Cóbeñas Carcelé | 
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El Reyistro Único Nacional de Tránsito certifica los siguientes datos del vehiculo: 

  

Vigencia: 

Hasta que la Información sea 
Modificada 

Fecha de Emisión: 

| 13 de Agosto de 2019 16.36 

    

Placas: AA522G VIN: MD2A25BZ2DWJ03828 

"Marca: BAJAJ Color: BLANCO 

Modelo: RE 205 Cilindraje (cc): 200 

Año de Modelo: 2013 Carrocería: METALICA 
Número de Motor: AFZWCJ83005 Combustible: GASOLINA 

País de Origen: INDIA Tonelaje (t): ,25 

RANV/CPN: 701322073 Tipo de Peso: LIVIANO (MENOR IGUAL 3,5 T) 
Clase: MOTOCICLETA Pasajeros: 4 

Tipo: TRES RUEDAS Núm. de Ejes: 1 

Servicio: USO PUBLICO Núm, de Ruedas: NO REGISTRADO 
Ortopédico: NO REGISTRADO Operadora: CIA COTRIFRONSUR S A 

o o - Disco: 67 

DATOS DEL PROPIETARIO: 
Documento de Identidad: CED - 1102672258 Propietario Desde: 18-06-2018 

Nombres: HERMEL ELEUTERIO VALDIVIEZO CACAY 

DATOS DE MATRICULACIÓN: 
Mes de Matriculación: MARZO Estado: ACTIVO 

Última Matricula: 18-06-2018 Fecha Vigencia Matrícula: 17-06-2023 

Última Revisión: 18-06-2018 Lugar de Última Revisión: GAD HUAQUILLAS 
Último Año Autorizado: 2018 Fecha de Registro: 18-06-2018 

SOAT Vigencia Desde: NO REGISTRADO Emisor SOAT: NO REGISTRADO 

SOAT Vigencia Rasta: NO REGISTRADO 

Información de Gravámenes Vigentes: NO TIENE REGISTRADO. 

Información de Bloqueos Vigentes: NO TIENE REGISTRADOS. 

Historia de Revisión Técnica Vehicular: NO TIENE REGISTRAD S. 

HASTA 
NOREGISTRADO 

DESDE 

+18-JUNZ2098 

FECHA 

16-JUN-2018 

18-JUN-2018 

18JUN-2018 

18-JUN-2018 

18-JUN-2018 
MATRICULACION 

ACTUALIZACION DE DATOS ESPEGIFICOS 

ACTUALIZACION DE DATOS ESPECIFICOS 

ACTUALIZACIÓN DE DATOS ESPECÍFICOS 

MATRICULACION PRIMERA VEZ MOTOS 

ASIGNACIÓN DE PLACA EN UN PROCESO DE 

"Historia de Dominio:. 

DOC. ID. NOMBRE COMPLETO 
CED- 1102072258 VALDIVIEZO CACAY RERMEL ELEUTERIO 

«Historia de Cambios: . 

, TIPO DESCRIPCIÓN 

Realizado por LRAPOLO 

Resfizado por LRAPOLO 

Realizado por LRAPOLO 

Roalzado por. Asignación de placas de moto 

Página 1 de 3 

Realizado por LRAPOLO Malnculación por pnmera vez 
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ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

Lugar / Canal Emisión: v 
Gad Huaquillas, Huaquillas 

Comprobante de Pago: 
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FECHA TIPO DESCRIPCIÓN INSTITUCIÓN 
29 ABR-2016 ASIGNACIÓN PLACAS OFICINA. Realizado por MRTRUMULO DESDE El PROCESO DE TRANSFERENCIA DE ANT-AGENCÍA NACIONAL DE 

PLACAS S£ REALIZA El ENVIO TRANSITO. 

29:ABR-2015 CREACION DEL TIPO INFRAESTRUCTURA PLACA Realizado por MRTRUJILLO Proceso Soholiva Fabricacion Placas ANT AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

  

Infracciones Pendientes de Pago: NO TIENE REGISTRADOS. 

Vigencia: 

Hasta que la Información sea 
Modificada 

  

Fecha de Emisión: 
13 de Agosto de 2019 16.36 

Lugar / Canal Emisión: 

Gad Huaquillas, Huaquilasg 
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La presente certificación se otorga de acuerdo a los Registros Nacionales administrados por la Agencia Nacional de Transito, válido e 
ingresados a la fecha de emisión de este certificado. Para venficar su autenticidad y legalidad favor al ingresar al portal Web, seleccionar la 
pestaña “servicios / Trámites en Linea / Validación de Ceniificado”, y digitar el código del certificado ejemplo. CVP-2D14-00000027 o 
mediante el código GR de venficación en aplicaciones desarrolladas para teléfonos celulares 

Conforme las facultades del Directoño de la Agencia Nacional de Regulación y Controt del Transporte Terrestre, Tránsito y Segundad Vial, 

de acuerdo a lo establecido en el numeral 9 del Art. 20 de la LOTTTSV, fijo los valores de los derechos a los Títulos Habilitantes y demás 
documentos valorados, mediante la expedición de la Resolución Nro. 077-DIR-2017-ANT aprobó el Tarifario para el ejercicio fiscal 2018; por 
lo que la presente espede fiscal tene un costo de USD$ 7,50, [ 

IMPORTANTE! 
En cumplimiento con la Resolución No. ANT-NACDSGRDI18-0000047 del 21 de junio de 2018 cor las que el Directorio de la Agentiá 
Nacional de Transito, emitió el Instructivo para la emisión de certificados en linea, que permitirá emitir certificados a través de canales a 
lírrea a favor de las personas que así lo requieran, sean estas naturales o jurídicas, de carácter privado, público y semipúblico, a nivel 
nacional, con la finalidad de reemplazar las especies valoradas que a la fecha se emiten en nuestras oficinas. 

HO
TA
 A 

A dravés de este servicio el usuano podrá obtener certificados digitales sobre los siguientes Registros Nacionales administrados por la 
Agencia Nacional del Transito 

* Registro Nacional de Vehículos. 
* Registro Nacional de Conductores. 
* Registro Nacional de Infracciones 

* Certficado Único Vehicular (CUV): Que contendrá los datos det Vehículo, datos del propietario actual de! vehículo, datos de matriculación 

  

  del vehículo, información de gravámenes, información de bloqueos, historial de revisión técnica vehicular, historial de dominio dei vehículo, 

historial de cambios del vehículo e infracciones y partes pendientes de pago. 1 

Este certificado cuenta con las debidas seguridades y podrá ser impreso por los usuarios, por lo que la ANT ha otorgado plena validez al 
estos documentos para los trámites de índole admimstrativo, judicial y/o particular, iniciados ante cualquier entidad del sector público oi 
privado, para lo cual, toda persona interesada y los requirentes de estos documentos, podrán verificar su autenticidad y legalidad al ingresar 
a la página web de la ANT, seleccionar la pestaña “servicios / Trámites en Linea / Validación de Certificado”, y digitar el código del 
certificado ejémplo: CVP-2014-00000027 o mediante el código OR de verificación en aplicaciones desarrolladas para teléfonos celulares 

Por lo señalado, no se exugirá al usuano, para ningún tipo de trámile sea público o pnvado, certificados adicionales a los indicados en la 
página web de la ANT que contengan la información señalada en cada uno de estos j 
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Vigencia: 

Hasta que la Información sea 
Modificada 

Fecha de Emisión: 
13 de Agosio de 2019 16 35 

Lugar / Canal Emisión: 0 
Gad Huaquillas, Huaquillas 

Comprobante de Pago: 

99999999 
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A 
20182201002P04723 

DE RAMIRO TRUZ HÁVORGA 
HOTARIO SEGUNDO 

ORELLAMA - ECUANOR 

      
    

  

EXTRACTO 

  

  [Escritura N*- [20182201002P04723 

  ACTO O CONTRATO 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OFORGAMIENTO: 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (10 51) 

  
    
  

  

                  
        
  

OIORGANTES 
AAA AN 

7 ax CT Z "Documento de NT y Persona que le 
Persona |, ¡NombresiRazón socta]-" 4 ip Ínterviniont . Identidad ¡dentricación | Naclonalidad | * Calidad, representa 

VALDIVIEZO CORDOVA PAOLA [POR SUS PROPIOS — | epa A OS 
; Natural ii LEXANDRA DERECHOS 

  
   

  

  

po             

    

MAA FAVOR DE, L 0 PG ” 

.., Documento de | , No a Persona que 
3 identidad 5 ¿| Identificación Nactonatidad] At E 

ES 

  

  
               

  

            

  

  

  

           
      
  

  
    
  

      
    

        
     

Persona NémbiresiRazón Sóclal : 

, VALOIVIEZO CORDOVA DORIS * ECUATORIA [MANDATARIO A Natera | ORINA CÉDULA O P MeÑo 

nm 

UBICACIÓN 
3 

AAA EMP RRA ER: , 2 
ORELLANA FRANCISCO DE ORELLANA PTO FCO DE ORELLANA Z 

2 | z 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 1 gz 

OBJETO/OBSERVACIONES 7 y => 

= 

. : SU S 

CUANTÍA DEL ACTO O 1 =i [cons ATO. INDETERMINADA ( y 

23 YX 
o] 

o E 
e. o (57 | QUIN. E E ef La OÉZ 

53 A oz 
2: 15é% Ss E 

,, | > NOTARIO(A) RAMIRO FERNANDO CRUZ MAYORGA = e 
IU a . us e 
3 ¡E NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA e E e 

¡E 32 2 ans 
» a z i —r o . 

z MRE MAVORCE. ur o E OR RAMIRO CRUZ MAYORGA a 2 31 
h NOTARIO SEGUNDO 3s xo 

2 ORELLANA - ECUADOR > . .. 
- des E O 
Z ER] 5 = 

22 e E 
>EZ + Oe 

x 3 x 633 2   
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YN 

señoría VALDIVIEZO CORDOVA PAOLA AL — E $ 3 

estado civil soltera, mayor de edad, de nacionatidade o => 3 e 3 

domiciliada en la ciudad de Francisco de Orellanaf Provia La = 3 2 

Orellana, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quién _ z 328 

conozco de que doy fe, en virtud de haberme presen: y Haz 

documentos de identificación personal, cuya información protedo 2 SE 3 

a convalidar bajo su expreso consentimiento, la migma que ha A 3 2 $ 

Dr. RAMIRO CRUZ MAYORGA 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON 

FRANCISCO DE ORELLANA 

Avda. 9 de Octubre entre Tiputini y Cuyabeno 

Telf. (06)2862-247 — 0999375710 

  

OR. RAMROCRUZRATOR 
ROTARIO SUGUNO 

pa A 

      
PODER 

A FAVOR DE. 

VALDIVIEZO CORDOVA DORIS ADRIANA 

CUANTIA. INDETERMINADA 

Di...2. .Copia 

EH 

  

2018 22 01 02 P 012 

          
  

En la Ciudad de Puerto Francisco de Orellana, Cantón Francisco 

de Orellana, Provincia de Orellana, República del Ecuador, hey. 

siete de septiembre del año dos mil dieciocho, an; á'mi_Doctor > 

RAMIRO FERNANDO CRUZ MAYORGA, NOTARIO SEGUNDO === 

DEL CANTON FRANCISCO DE ORELLANA, | comparece, la 

     

        

sido obtenida en el Sistema Electrónico de Datos deh Registro 

Civil cuya impresión pide se agregue como habilitante, 

instruida por mí, el Notario, en el objeto y resultado de esta 

escritura pública a la que acude y comparece libre y 

voluntariamente, de conformidad con la minuta que me presenta, 

para que eleve a instrumento público, cuyo tenor literal es el 

    

 



  

siguiente SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una más de PODER 

ESPECIAL, contenida en las siguientes clausulas: PRIMERA - 

OTORGANTE. Comparece al otorgamiento del presente PODER 

ESPECIAL, la señorita VALDIVIEZO CORDOVA PAOLA 

ALEXANDRA, portador de la cédula de ciudadanía número uno 

uno cero cuatro nueve cuatro cinco uno nueve nueve, con plena 

capacidad para obligarse y contrata. SEGUNDA PODER 

ESPECIAL - La señorita VALDIVIEZO CORDOVA PAOLA 

ALEXANDRA expone: Que mediante el presente instrumento 

público al cual procede libre y voluntariamente, tienen a bien 

conferir poder especial, amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere, a favor de la señorita VALDIVIEZO CORDOVA DORIS 

ADRIANA, de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudadanía ? 

número cero siete cero cinco ocho cuatro dos cero siete ocho, Ú 

para que en su nombre y representación realice los siguientes X 

actos: a).- Para que realice Posesión Efectiva, inscrilaa en el 
” E 
Registro de ta Propiedad correspondiente, b).- Para que 

  

comparezca ante el Servicio de Rentas Internas solicite, gestione £ ( L, 

“y obtenga la clave y pague el impuesto a la herencia y demás 

cargos tributarios c) Para que realice el inventario, partición 

adjudicación y extrajudicial de bienes heredifarioas, dejado por 

Valdiviezo Cacay Hermel Eleuterio, venda, el terreno ubicado en 

cantón Huaquillas, provincia del Oro d) Para que venda el 

vehículo placas: AA522G, venda las acciones de la compañía 

cotrifronsur S.A. Para que firme cualquier documento que sea 

necesario en relación a este mandato, para que delegue total 033 

parcialmente una tercera persona este poder En fin mi ? 

mandataria queda ampliamente facultada ampararse en lo 3 

predispuesto en el Artículo cuarenta y tres del Código Orgánico 

General de Procesos En caso de ser necesaria alguna cláusula e 

especial se entenderá otorgada en este mismo documento. Usted 2 

señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 3 

para la plena validez y perfeccionamiento de la misma HASTA os” 

AQUÍ LA MINUTA. que ha sido elaborada y suscrita por el $3 

Abogado Jacinto Roby Anchundia registro del Foro de Abogados > 25 

o 
o número veintidós-mil novecientos noventa y cuatro-uno - Para el 
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Dr, RAMIRO CRUZ MAYORGA 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON 

FRANCISCO DE ORELLANA 

Avda. 9 de Octubre entre Tiputini y Cuyabeno 

Telf. (06)2862-247 - 0999375710 

  

   
OR. RAMO CRUZ MAYOR 

NOTARIO SEGUNDO 
ORELLAMA . ECUADOR         

  

Otorgamiento de la presente Escritura Pública, se observaron los 

preceptos legales aplicables al caso, que junto con las 

precisiones hechas por la interesada y autorizadas por mí, queda 

elevada a Escritura Pública con todo el valor tegal, junto con los 

documentos habilitantes y anexos corporados a ella; y, leída que 

fue integramente por mí el Notario a la compareciente, se ratifica 

en la aceptación del contenido integro del mismo y firma conmigo 

en unidad de acto, quedando incorporada la presente Escritura 

Pública al protocolo de esta Notaría de todo fo cual doy fe.     
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$. Dirección General de Registro Civ, 

Identificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

UR HÁMIZO CRUZ MAYORGA, 
NOTARIO SEGUNDO 

ORELLANA - ECUADOR 
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Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación       
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1 ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE 

LOS BIENES DEJADOS POR EL DIFUNTO 

  

2 

3 SEÑOR HERMEL ELEUTERIO VALDIVIEZO 

4 CACAY.- 

5 DI: DOS TESTIMONIOS 

6 En la ciudad de Huaquillas, cabecera cantonal del 

7 mismo nombre, provincia de El Oro, República del 

g Ecuador, a los DIECIOCHO días del mes de 

9 Septiembre del año Dos mil dieciocho, siendo las 

10 dieciséis horas cuarenta minutos, comparecen las 

11 señoras DORIS ADRIANA VALDIVIEZO 

CORDOVA, ecuatoriána, soltera, de ocupación 

pr
es
en
 te 

d
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m
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n
t
o
 

se
 

13 quehaceres domésticos, de veinticuatro. ñ edad; 

14 PAOLA ALEXANDRA VALD TÉZOCORBOVA, 

FE; 
Qu
e 

el
 

ad
e 

du
 

     
    

  

   

   
    

DE
L 

CA
NT
ÓN
 H
ZB
OL
,.
.A
S 

    

ita meso 
2.3 . Y cas Pra e 

22 15 ecuatoriana, soltera, de*.ócupación. estudiante, ER 

35% mueres am 9 ea sI MIST 5 16 veintitrés años: de. cdas 4 de MISHELA 5 

17 VALDIVIEZO SAAVEDRX sokerazida 
NS 3 

18 ocupación quehaceres doméstid E 

$ 119 de edad; Y FLORESMILA RS 
== hh > 

3 - 20 BARROS, ecuatoriana, ñ de ocupación 
Ex: 
== 5 21 quehaceres domésticos, de treinta os de 

EA = 22 edad, en calidad de madre y representante legal de los 

SS E | 23 menores OSMAR LENIN VALDIVIEZO 
- J    | 

24 SAAVEDRA, TATIANA LIZBETH VALDIVIEZO 

25 SAAVEDRA Y CRISTHIAN JOAQUIN 

26 VALDIVIEZO SAAVEDRA; y la señora MARIA 

27 GLORIA ORELLANA VILLAELTA, ecuatoriana, 

28 soltera, de ocupación quehaceres domésticos, de 
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cuarenta años de edad, en calidad de representante 

legal del menor ANTHONY BRYAN 

VALDIVIEZO ORELLANA, quienes libre y 

voluntariamente, sin presión de ninguna clase, 

expresa y ratifica su deseo de que se declare, a su 

favor, la posesión efectiva sobre los bienes dejados 

señor HERMEL ELEUTERIO por su padre 

la VALDIVIEZO CACAY, quien falleció en 

Provincia de El Oro, cantón Huaquillas, Parroquia 
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Huaquillas, el veintiuno de julio del años dos mil 03 

dieciocho, según los documentos que se agregan, $ si 

especificamente de los siguientes bienes: A).- Un 39 2 $3 

VEHICULO, Marca: BAJAJ, Modelo: RE 205; E S (8 
Motor: AFZWCJ83005; Chasis: $ = [el 
MD2A25BZ2DWJ03828; Color Uno: BLANCO; A E 

Color Dos: BLANCO; Tipo: TRES RUEDAS; Clase: Ú ls 3 S 

MOTOCICLETA; —Placas: AA522G; Año de 35% z a 

Fabricación: 2013; País de origen: INDIA; B).- Una o 

Acción Ordinaria Nominativa y Liberada  d — 2 

Veinte dólares cada uno de la Compañía — 

COTRIFRONSUR S.A., conforme consta d = 3 á 5 

certificado otorgado por el Gerente General de dic IA E E ¿ 

compañía, cuya copia certificada se la agrega cómo + SS 

documento habilitante; y come pasivo lo siguiente: = Es 

A).- Los valores por cancelar de un crédito otorg LA S 5 E 

por el Banco Pichincha, cuyo certificado se agríga 

como documento habilitantes; Se ha cumplido con lo ] 

dispuesto en el Artículo dieciocho (18), numeral doce 

2
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(12) de la Ley Notarial y amparados en la 

petición de las comparecientes, con su declaración 

juramentada que se adjunta, la suscrita Doctora 

Yehziy Paulina Pineda Ramón, en calidad de 

NOTARIA PUBLICA PRIMERA DEL CANTON 

HUAQUILLAS, concede la posesión efectiva de los 

bienes descritos y mencionados, dejados por el 

HERMEL ELEUTERIO 

VALDIVIEZO CACAY, en su calidad de hijos, al 

causante señor 

haber declarado bajo juramente que son los únicos 

herederos, respetando el cincuenta por ciento que le 

corresponde a la cónyuge sobreviviente señora 

FLORESMILA MARIA SAAVEDRA BARROS, 

posesión efectiva que se hace en forma pro-indivisa y 

sin perjuicio de terceros, debiendo tomarse nota del 

contenido de esta Acta y de los instrumentos que 

se le agregan, en las diferentes instituciones, y/o 

cualquier otra dependencias públicas o privadas que 

se requiera.- Este documento junto a sus habilitantes 

procedo a protocolizarlos extendiendo dos copias 

certificadas a las peticionarias. Leida que les fue a 

los comparecientes por mí la Notaria,-$é_ratificar! y 
AMA 

firman conmigo en unidad de /acto quedando.     incorporada en el Protocolo de esta 

cuanto DOY FE.- 
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...guen las firmas.- 

    
Ca la 

Sra. DORIS ADRIANA VALDIVIEZO CORDOVA 

C. C. No. 070584207-8 Ñ 
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C. C. Nro. 110494519-9 $ . 
s 2 . 
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57, 
+33 : 85% 

Srta. JESSICA MISHELLE VALDIVIEZO SAAVEDRA” > 

€. C. Nro. 070519594-9 

+ : 
Sta 

A Z ¿e 

Sra. FLORESMILA MARIA SAAVEDRA BARROS 

C. C. Nro. 070403559-1 2 

REPRESENTANTE LEGAL DE LOS Caro Na ) 

OSMAR LENIN VALDIVIEZO SAAVEDRA, TAT A 

LIZBETH VALDIVIEZO SAAVEDRA Y CRISTHIAN 

JOAQUÍN VALDIVIEZO SAAVEDRA. Si. 
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LENIN VALDIVIEZO SAAVEDRA, TATIANA LIZBETH Y LDIV1EZO= = = 

SAAVEDRA Y CRISTHIAN JOAQUIN VALDIVIEZO SÁA ls < 

señora MARIA GLORIA ORELLANA VILLALTA, er/ calidad de = 32 
representante legal del menor ANTHONY BRY. VALDIVIEZS 28 

ORELLANA, de nacionalidad ecuatorianos, mayores de eda ciliados-ez_E Z 

esta ciudad de Huaquillas, a usted con todo comedimiento comparecemes Es E 3 

ZO 
exponemos” A 

   
   

  

     

       

CACAY, quien falleció en la Provincia de El Oro, cantón Huaquillas, el 4 de 

Julio del año 2018, con cédula de ciudadanía número 110267225-8, confo se Y lo! 

desprende de la partida de defunción que acompafiamos.- 5 (S S 

Me 

2.- Que nuestro padre fue de estado civil casado con la señora FLORE; 3 +3 

MARÍA SAAVEDRA BARROS, conforme se desprende de la pa de Te <3 

matrimonio, que se agrega como documento habilitante, con quien procreafg ala Ja za 

compareciente señora JESSICA MISHELLE VALDIVIEZO SAAVEDRAGBa e S2 

menores de edad OSMAR LENIN VALDIVIEZO SAAVEDRA, Deco e 

LIZBETH VALDIVIEZO SAAVEDRA Y CRISTHIAN QUINS 2 S: 

VALDIVIEZO SAAVEDRA, conforme aparece en las partidas de nacimos ño E 

se agregan, y que extramatrimonial nuestro padre procreó al menor des édade [es 

ANTHONY BRYAN VALDIVIEZO ORELLANA; y a las señora DORIS 

ADRIANA VALDIVIEZO CORDOVA, PAOLA ALEXAND ( VALDIVIEZO-- 

2 CORDOVA, conforme aparece en las partidas de nacimiento que se agregan, no 

ER habiendo durante su vida, procreado más hijos.- Además a las = y E 

, + Somparecientes declaramos que somos las Únicas y Universales Hexeder - 3 E 

- E 
33- Que nuestro padre durante su vida y dentro de la sociedad conyugal, =2 

E 5 ádquirieron los siguientes bienes — TX 2 
23 . — ZE 
¿A)- Un VEHICULO, Marca: BAJAJ, Modelo: RE 205, o — E 

L pa 
AFZWCJI83005; Chasis: MD2A25BZ2DWJ03828; Color Uno: ¿ANCO, 

Color Dos: BLANCO; Tipo: TRES RUEDAS; Clase: MOTOCICLETA; Placas: 

AA5S22G, Año de Fabricación: 2012; País de origen: INDIA; 

B).- Una Acción Ordinaria Nominativa y Liberada de Veinte dólares cada 

uno de la Compañía de Tricimotos Fronterizos del Sur COTRIFRONSUR 
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KEPUBLICA DEL ECUADOR e lación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

   

    

    

   

al de Registro Civil, Identificación y Cedulación, el básé, ha información que 

el presente certificado: E ) de 

pres y apellidos del/la fallecido/a: 

A Á 
“>=... o YÁLDIVIEZO CACAY HERMEL ELEUTERIO 

NUl/Pasaporte: 1102672258 

Sexo: HOMBRE Edad: 46 

Estado civil: CASADO Nacionalidad:EGCUAF NAS, 

  

Fecha de fallecimiento: 21 DE JULIO DE 2018 

Lugar de fallecimiento meda 

ECUADOR/EL ORO/HUAQUILLAS/HUAQUILLAS 

 1
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Fecha de registro de defunción: 23 DE JULIO DE 2048      

Ob
i:
 

Lugar de registro de defunción (país/provincia/cantónip 

ECUADOR/EL ORO/HUAQUILLAS/HUAQUILLAS 

Tomo / Página / Acta: 11/70/70 
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o 

Datos del padre: VALDIVIEZO MANUEL ALCIDES 53 
3; Datos de la madre: CACAY NARCIZA MARGARITA 

Nombre del / la cónyuge o conviviente: SAAVEDRA B FLO: .S pe
 5 las
 

1.7
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Dr.
 
Os
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ld
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Y 

F   Causas del fallecimiento: HIPERTENSION ARTERIAL 

  

Información certificada a la fecha: 23 DE JULIO DE 2018 

Emisor. ROSA CECILIA ROMERO ESPINOZA - AGENCIA HIUJAQUILLAS 

N* de certificado: 184-140-11284 . . . 

Ing Jorge Troya Fuertes 
- 1173 . Pe . . 

184-140-1181 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento finmado electrónicamente _— 7 _ 

3 insttución o persona ante quien se presente este cerbficado deberá validario en https ¡Mrtual registrocivil.gob,ec, conforme a Ja LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ata LEE 

gencia del documento 3 vafidaciones o 2 meses desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba 3 enflneaOregistrocivil.gob.ec 
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ESCRITURA PUBLICA DE 

  

  
    

  

    

  

   
       

  

  

   

“DECLARACION JURAMEN- 

3 TADA PARA POSESION 

4 | EFECTIVA DE BIENES” QUE 
a E OTORGA LOS HERMANOS 

Pineda Ramón. 6 e SEÑORES  DORIS ADRIANA 
NOTARIA PRIMERA 7 VALDIVIEZO CORDOVA, PAOLA 
E ALEXANDRA VALDIVIEZO 

9 CORDOVA; LA SEÑORITA 

” dC EERO JESSICA — MISBHELLE 
Ñ S él 1 VALDIVIEZO SAAVEDRA; LA 
l E E SEÑORA FLORESMILA MARIA 
ios [es SAAVEDRA BARROS EN 

A E CALIDAD DE REPRESENTANTE 
3 _ E LEGAL DE LOS MENORES OSMAR 
es 3 | op0 255 LENIN, TATIANA  LIZBETH, 

88% 3 217 Sl CRISTHIAN JOAQUIN Y JESSICA 

a ES MISHELLE VALDIVIEZO 
- 19 NY 3 SAAVEDRA; TÍA SEÑORA 

20 $ MARIA GLQRIA ORELLANA 
2 0 VILLALTA, ÁEN CALIDAS HB 

22 REPRESENTAN GAL ERE 
32 MENOR A THONY-— BRYAN 
224 VALDIVIEZO NA Es 

Ñ > 225 CUANTIA: INDETERMINADA 8 5 ¿ 
=Z A 

DI: DOS TESTIMONIOS 

En la ciudad de Huaquillas, cab o ¿Le DEL
C 

NN
 

o
 mismo nombre, Provincia de El Oro, República del 

  

1 
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Ecuador, a los DIECIOCHO días del mes de Septiembre 

del año Dos mil dieciocho.- Ante mí, Dra. Esp. 

YEHZTY PAULINA PINEDA RAMÓN, Notaria 

Pública Primera del Cantón, comparecen, libre y 

voluntariamente, por sus propios derechos, las señoras 

DORIS ADRIANA VALDIVIEZO CORDOVA, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de 

E
C
U
A
D
O
R
 

ocupación quehaceres domésticos, de veinticuatro años 

  

de edad, domiciliada en esta ciudad de Huaquillas, 
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parroquia Unión Lojana, ciudadela Doce de Octubre, .. : 3 a o4' 

calles Camilo Ponce y Corina Parrales, teléfono celular sE 8 $3: 

número Cero nueve seis nueve cinco nueve tres siete EN 3 . $ 
=> - 

nueve seis (0969593796); PAOLA ALEXANDRA . q = 2% 

. - A 
VALDIVIEZO CORDOVA, de nacionalidad E == oz 

ecuatoriana, de estado civil soltera, de ocupación 38  —: [az 
o. xs 

estudiante, de veintitrés años de edad, en la Provincia 5 an 
. E EH « 

de Orellana, cantón Francisco de Orellana, calles “— E : 
- Y Le 

Oswaldo Burgos y El Oro, ocasionalmente por esta _ E e 
, _ gt 

ciudad de Huaquillas, teléfono celular e cero Cn 5 z 
- A A 

nueve seis nueve cinco nueve tres ocho cuatro uño | Daz 3 
551 524 (0969593841); JESSICA o 

VALDIVIEZO SAAVEDRA de  nacionalidad-- 

ecuatoriana, de estado civil soltera, de o pación 
FL 

£ - : . ey ¿ > 

quehaceres domésticos, de dieciocho años de edad, E 
— HZ 

domiciliada en esta ciudad de Huaquillas, parroquia —) a” — 3 2 E 

0 : l — SES 
Unión Lojana, ciudadela El Pescador, teléfono ¿elular o BES 

ZO) 
AS AA ZA 

número Cero nueve seis siete dos cero ocho tres Cuatro" 

cero (0967208340), FLORESMILA MARIA 
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SAAVEDRA BARROS, de nacionalidad ecuatoriana, 

de ocupación quehaceres 

edad, 

de estado civil viuda, 

domésticos, de treinta y  sels años de 

domiciliada en esta ciudad de Huaquillas, parroquia 

Unión Lojana, ciudadela Doce de Octubre, calles José 

María Urbina y Corina Parrales, teléfono celular 

número Cero nueve seis siete dos cero ocho tres cuatro 

cero (0967208340), 

representante legal de los menores OSMAR LENIN 

VALDIVIEZO SAAVEDRA, TATIANA LIZBETH 

VALDIVIEZO SAAVEDRA Y CRISTHIAN 

JOAQUIN VALDIVIEZO SAAVEDRA; y la señora. 

MARIA GLORIA ORELLANA VILLALTA, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de 

en calidad de madre y 

ocupación quehaceres domésticos, de cuarenta años 

de edad, domiciliada en esta ciudad de Huaquillas, 

parroquia Unión Lojana, ciudadela El Bosque, 

teléfono celular número cero nueve seis nueve dos dos 

tres dos siete siete (0969223277); en calidad de 

representante legal del menor ANTHONY BRYAN 

VALDIVIEZO ORELLANA.- Las comparecientes 

declaran ser ecuatorianas, mayores de edad, capaces 

legalmente, de este domicilio; y a quienes de conocer 
e ATTAS 

personalmente, en este acto, en iftud de haberme 

  

presentado sus cédula de ciudadanía, el mismo que bg, 
. . - . . — ES a 

devuelto y previa petición y consentimiento ng sg 2 
o 2 ES 

validar el mismo al Sistema Naci dentificách2 
2. Q 

ÑH
U 

Ciudadana, cuyos documentadas emitidos - y... tapar O . 
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debidamente certificada por mí, se agrega 

escritura como documentos habilitantes, DÓY FESIZ. 

Bien instruidas en el objeto y resultado = 

Declaración con Juramento, que vienen a otoy 

que la autorice, me presentan la minuta qué 

  

2_x 

dice: SEÑORA NOTARIA:- En el regik 3$s 
o0<2 

o Í 30 instrumentos públicos a su cargo, sírvase in OERQIar > o 

una Declaración con Juramento para Posesión 235 
o3” 

Efectiva de Bienes, que se contiene bajo el imperio de ! 237 
- ERES 

las siguientes Clausulas: —ooenacianacinicacacocenooo 3 SES . 

PRIMERA: OTORGANTES:- Comparecen a la 3Í EEN 

celebración de este instrumento público las señoras $8. S?. 

DORIS ADRIANA VALDIVIEZO CORDOVA, Y 3 si 
co. « 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, E 3 ze 
o a, 0 

portadora de la cédula de ciudadanía número Cero E “e $3. 
a MS 

siete cero cinco ocho cuatro dos cero siete guion ocho 3% o E 
9 2 e 

(070584207-8); PAOLA ALEXANDRA uz 2 E 
5% 3 ¡0% 

VALDIVIEZO CORDOVA, ecuatoriana, mayor” de ase 

edad, de estado civil soltera, portadora de la La — - 

ciudadanía número Cero siete cero cinco ochd cuatro -S sg 
us 3 

dos cero siete guion ocho (070584207-8), JESSICA Ll E E3 

MISHELLE VALDIVIEZO SAAVEDRA, ecuatoría: AAA CS > 
"TARA 3 - 

mayor de edad, de estado civil soltera, portagóra de la — 353 5 

cédula de ciudadanía número Cero siete cero cinco — SES 

528 uno mueve cinco nueve cuatro nueve mx _) 

FLORESMILA MARÍA SAAVEDRA BARROS, 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil viúda, 

portadora de la cédula de ciudadanía número Cero “7 
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siete cero cuatro cero tres cinco cinco nueve guion uno 

(070403559-1), en calidad de madre y representante 

legal de los menores OSMAR LENIN VALDIVIEZO 

SAAVEDRA, TATIANA LIZBETH VALDIVIEZO 

SAAVEDRA Y CRISTHIAN JOAQUIN 

VALDIVIEZO SAAVEDRA; y la señora MARIA 

GLORIA ORELLANA VILLALTA, ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltera, portadora de la 

cédula de ciudadanía número Cero uno cero cuatro tres 

dos cinco nueve nueve guion ocho (010432599-8), en 

calidad de madre y representante legal del menor 

ANTHONY BRYAN VALDIVIEZO ORELLANA, 

quienes son domiciliadas en esta ciudad de Huaquillas 

y Francisco de Orellana, con plena capacidad legal y 

civil de ejercer toda clase de derechos y contraer 

obligaciones que en derecho se requiere. oooonen=n-- fs / 

SEGUNDA:  ANTECEDENTES:- UNO)- Las J 

declarantes exponen que: Nuestro recordado padre, 

señor  HERMEL ELEUTERIO  VALDIVIEZO 

CACAY, quien falleció en la Provincia de El Oro, 

cantón Huaquillas, el veintiuno de Julio del año dos 

mero Uno 

   

     

   

   
de defunción que acompañamos; Que-2uB ig 3 

—— E < 

padre fue de estado civil asadó” con Ta-sáwB 2 
AA AZ 

FLORESMILA MARIA SAMVED BARES E 

conforme se desprende de la p matrim E O 
F ou 

O 
5 
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(2 bx 1532 e 
gs ae, o . ¡o 75 

que se agrega como documento habilitante, con quien y $ 
    

AAA 

     
  

procrearon a la compareciente señora J£SSICA 

  

    
   

   

RN
 

       

  

     

  

> x 
menores de edad OSMAR LENIN VALNIVIEZO — EY9" 

SAAVEDRA, TATIANA LIZBETH VA E 
=D 

SAAVEDRA Y CRISTHIAN Z z. 
, DO 

VALDIVIEZO SAAVEDRA, conforme apar s IE<E 

partidas de nacimiento que se agregan yal ES 
o 523 

extramatrimonial nuestro padre procreó al menor de *3 

edad ANTHONY BRYAN VALDI se Sd 23 
o 

ORELLANA, y a las señora DORIS ADRIANA E $ 
“ == x= 

VALDIVIEZO CORDOVA, PAOLA ALEXANDRA dl 2 23 

VALDIVIEZO CORDOVA; Además con juramento Él 3 (ez 
las com ¡ ni 3 e (33 parecientes declaramos que somos las Unicas Y, . 3 — az 

iversales hered E Pe Universales herederas, ya que nuestro padre no $3 2 Se 
-G8sS . 2 

procreó más hijos matrimonial ni e23 E des 
E   extramatrimonialmente y que nuestro recordado padre Z 

en la sociedad conyugal que mantuvo con la señora => 

FLORESMILA MARÍA SAAVEDRA BARROS,     

   

  

   

  

adquirieron los siguientes bienes: A)-  U TZ Zas 

VEHICULO, Marca: BAJAJ, Modelo: RE 2051 = E : 

Motor: AFZWCI83005; Chasis: — E 4 
MD2A25BZ2DWJ03828; Color Uno: BLANCOf “— 2% 

Color Dos: BLANCO; Tipo: TRES RUEDAS; Clase — =< z 

MOTOCICLETA; Placas: AA522G; Año de SE Bel 
Fabricación: 2013; País de origen: INDIA; B).- Una 

Acción Ordinaria Nominativa y Liberada de 

Veinte dólares cada uno de la Compañía 

6
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COTRIFRONSUR S.A., conforme consta del 

certificado otorgado por el Gerente General de dicha 

compañía, cuya copia certificada se la agrega como 

documento habilitante; y como pasivo los siguientes 

bienes: A).- Los valores por cancelar de un crédito 

otorgado por el Banco Pichincha, cuyo certificado se 

agrega como documento habilitante. Que en 

consecuencia y habiendo fallecido nuestro señor padre 

ab-intestado, es nuestro deseo de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo dieciocho numeral doce (12) 

de la Ley Notarial, que se declare a nuestro favor la 

posesión efectiva, pro-indiviso y sin perjuicio de 

terceros, de los bienes dejados por el causante, señor 

HERMEL ELEUTERIO VALDIVIEZO CACAY, 

referidos anterlOr Mente. => ccrooioo no 

TERCERA: DECLARACION JURAMENTADA:- 

Con los antecedentes expuestos, las comparecientes, 

señoras DORIS ADRIANA VALDIVIEZO 

CORDOVA, PAOLA ALEXANDRA VALDIVIEZO 

CORDOVA, JESSICA MISHELLE VALDIVIEZO 

SAAVEDRA, declaramos con juramento que somos 

las hijas del causante señor HERMEL ELEUTERIO 

VALDIVIEZO CACAY; y la FL 

        

     

VALDIVIEZO SAAVEDRA, 

VALDIVIEZO SAAVED 

JOAQUIN VALDIVIEZO SAAVEDRA; y la sem 
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- Agregue” usted señora Notaria las demás cláusulas de 
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R
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és
 

F 
eS

 MARÍA GLORIA ORELLANA VILLAL 

calidad de representante legal del menor 

      

    

   

    

NTEONY > 

  

CACAY, quien falleció en la Provincia 

cantón Huaquillas, el veintiuno de Julio del 

dieciocho; y por lo tanto, con derecho a la kucesión de- 

los bienes del mismo, respetando el Cincwenta por    

ciento que le corresponde por sus gananciales, 

calidad de cónyuge Sobreviviente, a la señora 

FLORESMILA MARIA SAAVEDRA BARROS.- 

estilo necesarias para la validez de este instrumento y NUN 9 
co

mp
ul

sa
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eu
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ti
fi
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 q
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 m
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os 
. 

sirvase conferirnos una copia del mismo y que 

servirá como documento habilitante suficiente para 

el levantamiento del acta por la cual se declarara la 

/ 

DO
Y 

PE
: 

Qu
é-

el
 

pr
os
ár
it
a 
do

su
me

nt
o 

es
 

la 

y posesión efectiva de los bienes dejados por nuestro 

       

    

   

    

padre, pro-indiviso y sin perjuicios de terceros, a 

amparo de lo dispuesto en el numeral doce del Articul 

Dieciocho de la Ley Notarial - Hasta aquí la minuta o 

que junto con los documentos anexos y habilitante 

que se incorporan queda elevada a escritura públi¿a 
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VALDIVIEZO SAAVEDRA CRISTHIAN J 
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agistro Civil, Identificación y Cedutación, en base a tampa 

VALDIVIEZO SAAVEDRA TATIANA LIZBETH 

NUl/Pasaporte: 0750321945 Sexo: 

Fecha de nacimiento: 4 DE FEBRERO DE 2002 —__-- o. 
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Machala, 29/A gosto /2018 

Señor(a): 

SAAVEDRA BARROS FLORESMILA MARIA 

Presente. - 

BANCO PICHINCHA,--, 
a 0 

En conf BS + 

55 3 20 > 
' o 

Ea % 
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ES S 

“e, CONEJDENCIAL 

  

CERTIFICADO BANCARIO 

  

  

Tenemos a bien informar que el (la) Sr(a) SAAVEDRA BARROS FLORESMILA MARIA portador (a) de la Cédula de 

Ciudadanía No. 0704035591 es cliente de esta institución y mantiene el/los siguientes Créditos con Banco Pichincha C.A.: 

  

    
              
  

Créditos 

No. Cuenta Tipo Vencimiento | Estado J Monto Actual en Cifras 

0188674700 INDIRECTO - CARTERA VENDIDA BCM-MI 29/08/2015 MH 1DQ Ns CIFRA(S)BAJAS(5) 
> — 

— 
. 7 AA 

OBSERVACIONES: TA     2 Exw 
ax 

Esta información es de carácter estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Bgnco ninguna cd X 3 
Este documento se emite a petición del interesado y tiene un carácter exclusivamente ¡nf 

el Banco Picbincha C.A. Se obliga en forma alguna con el cliente o con terceros pór la 
utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro del bancf. 

Atentamente ; 

NOTA: No será válido este documento si hay indicio de alteración. 
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Compañía COTRIFRONSUR S.A con cedula Nu 

domicilio en el Cantón Huaquillas. 

  

Por medio de la presente certifico que el señor VALDIVIEZO CACAY 
HELMER ELEUTERIO con número de cedula 1102672258 de 
nacionalidad Ecuatoriana, residente en la ciudad de Huaquillas, quien 

SI CONSTA EN NUESTROS ARCHIVOS COMO SOCIO ACTIVO mismo que el 
po le pertenece 1.-ACCION ORDINARIA, NOMINATIVA Y LIBE 

EN $20.00 CADA UNA SEÑALADA CON EL NUM EF 
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Factura: 001-003-000001 573 

PROTOCOLIZACIÓN 20200707002P00604 

7  PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 
4 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16 DE JULJÓ DEL 2020, (11:35) 
A 

OTORGA: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON HUAQUILLAS 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 5 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Dd 
20200707002P00604 

    
        

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, DENTIFICACIÓN 
SAAVEDRA BARROS 
FLORESMILA MARIA POR sUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0704035591 

  
  

  
JOBSERVACIONES: _ [PROTOCOLIZACION SENTENCIA AUTORIZACION VENTA DE VEHÍCULO 

  

NOTARIO(A) OSWALDO [VAN PEÑA MOROCHO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN HUAQUILLAS 
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Dr. Oswaldo Peña 

Morocho 
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PROTOCOLO No. 20200707002P00604 

PROTOCOLIZACIÓN 

DI. DOS COPIAS.- 

DR. OSWALDO IVÁN PEÑA MOROCHO, NOTARIO 

PUBLICO SEGUNDO DEL CANTON HUAQUILLAS.- 

DOY FE.- Que en esta fecha incorporo al Protocolo de 

Instrumentos Públicos a mi cargo los siguientes documentos: 

1)- La Sentencia, dictada por la Unidad Judicial 

Multicormpetente Civil Con Sede En El Catón Huaquillas De 

El Oro, de fecha seis de julio del año Dos Mil Veinte a las 

Diez Horas Siete  munutos, Doctor HENRY 

WASHINGTON JAYA JARAMILLO, con acción de 
personal número 0270-DP07-2019-CA de fecha cinco de 

febrero del dos mil diecinueve, se decide autorizar a la señora 

FLORESMILA MARIA SAAVEDRA BARROS y a la 

señora MARIA GLORIA ORELLANA VIBLALTA, para 
que representen a sus hijos menores de edad 

    AFZWCJ83005 y las acciones que mantiene en la compañía 

COTRIFRONSUR S.A., sobre el automotor que registra en 

la unidad o Disco: N. 67.- Producto de la venta tendrá como 

finalidad mejorar la calidad de vida de sus hijos para lograr 
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el desarrollo integral de los menores, en cinco fojas; --------- 

CUANTIA: Indeterminada. aiii cnciciciiacaiocos 

Protocolización que se realiza de conformidad a lo dispuesto 

en el Artículo Dieciocho Numeral Dos de la Ley Notarial 

Vigente.- 

Huaquillas, a 16 de Julio del 2020 

  

Dr. Oswaldo Peña Morocho 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN 
HUAQUILLAS - ELORO - ECUADOR 

Se otorgó ante mí y en mi Protocolo, en fe de ello corifíero 

esta SEGUNDA COPIA, en copias fotostáticas, igual a su 

ña Morocho 
DEL CANTÓN 
O ECUADOR 

Dr. Oswaldo Pe 
NOTARIO SEGUNDO 
HUAQUILLAS - EL OR 
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r CONSEJO DE LA 
JUDICATURA pue 

E No. 07331-2019-00730 
AD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON S 
DN AS DE EL ORO. Huaquillas, lunes 6 de Julio 

  

   

Hgero del Art. 100 del Código Orgánico General de Proceso se corrige los nombres y 

B4dos del auto resolutorio emitido el día viernes 26 de junio del 2020, las 09h35.- 

ídiencia, en cumplimiento del Art. 89, 90 y 95 del Código Orgánico General de 

Srocesos, se notifica a las partes por escrito con la sentencia adoptada en audiencia y se 

do realiza en los siguientes términos: ANTECEDENTES: corresponde al suscrito juez 
resolver las pretensiones jurídicas de la parte actora Sra. FLORESMILA MARIA 
SAAVEDRA BARROS, ecuatoriana, portadora de la cedula de ciudadanía número 

070403559-1, de 37 años de edad, de ocupación ama de casa, domiciliada en la 

Ciudadela 12 de Octubre calles José María Urbina y Corma Parrales de esta ciudad de 
Huaquillas, provincia De El Oro, y La Sra. MARIA GLORIA ORELLANA 

VILLALTA, ecuatoriana, portadora de la cedula de ciudadanía número 0104325998, de 

41 años de edad, de estado civil soltera, de ocupación ama de casa, domiciliada en la 

Ciudadela El Bosque, de esta ciudad de Huaquillas, provincia De El Oro, una vez 

      

  

    

  

   

o) 5 23 consignados sus generales de Ley expone: Señor Juez, con la partida de nacimiento que 
5 zz en una foja útil me permito adjuntar, vendrá a su conocimiento que AR Less 

. 32 MARIA SAAVEDRA BARROS, soy la madre de los merfores O, = l:=] 

—-|223, VALDIVIEZO SAAVEDRA, de 15 años de edad, TATIANA L 
Z l $32 VALDIVIEZO SAAVEDRA, de 17 años de edad y CRISTHIAN JOA 

A282* VALDIVIEZO SAAVEDRA, de 12 años de edad, quiene, 
'= az HERMEL ELEUTERIO VALDIVIEZO CACAY, y tamPpién 
¡583 GLORIA ORELLANA VILLALTA, soy la madre del menor de edad 4NTH 
¡S 53 BRYAN VALDIVIEZO ORELLANA , de 7 años de edad quien es hijo tambi 
:=%% señor HERMEL ELEUTERIO VALDIVIEZO CACAY, quien falleció el TA E 

Julio del año 2018, en el cantón Huaquillas, conforme lo justifisamos ti 
de Defunción que adjuntamos a la presente, Señor Juez es el caso/queel | 

e_Fleuteno Valdiviezo Cacay, Es Accionista de la compaifía COTRIFRONSUR, 

SSeonforme lo justificamos con el certificado de la compañía de (Tricimotos Fronterizos 
S3del Sur COTRIFRONSUR SA, otorgado por el Señor Olbe ñ 
E -Parcelén Gerente General de la Compañía, y tiene una MOTOCICLETA en 

So gompañía que se detalla a continuación: TIPO: tres ruedas; Marca”-BA 

AZ AAS2G; CHASIS: MD2A25BZ2DWJ03828; Motor: AFZWCJ83005, Disco: 67; pika 

Bio cual adjuntamos copia notanada de matrícula de la MOTOTAXI, además le hacemos 
$ o Zhonocer que el difunto Hermel Eleuterio Valdiviezo Cacay tiene un crédito en el Banco 

$ Hadel Pichincha C.A, conforme lo justifico con el certificado Bancario que adjunto al 
5 2 Zpresente escrito, Su embargo sumado a la dura crisis económicas que enfrento sin el 

apoyo de mi recordado esposo, en el diario vivir para cubrir los gastos de medicina, 

alimento, vestuario, educación en manutención a favor de mis hijos, y además la 

TRICIMOTO que dejo el difunto Hermel Eleuterio Valdiviezo Cacay, está en malas 

condiciones y genera gastos que no podemos cubrir como es reparación del motor, pago 

de mensualidades en la compañía, etc, y existe el crédito que dejó el Difunto Hermel 

leuterio Valdiviezo Cacay en el banco del Pichincha, no podemos cubrir las 
mensualidades que ha tenido a cordado con dicho banco, ya que somos unas mujeres 

extremadamente pobres y de escasos recursos económicos que no tenernos ninguna 
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VENDER, la NOTOCICLETA, TIPO: tres ruedas; Marca: BAJAJ; Placa: AAS2AG: 2 
CHASIS: MD2A25BZ2DWJ03828; Motor: AFZWCJ83005 y las Accionista de ALLE 
compañía COTRIFRONSUR, Disco: 67, para podré mantener a nuestros hijos y da ES. - 

alimentación vestimenta, estudio, medicina, etc, y poderles comprar lo necesario ¡8 dt qe 
SL" 

poder sobrevivir. FUNDAMENTO DE DERECHO: Con lo expuesto Señor lez, € E 
Justificamos y fundamentamos la presente acción amparándonos en el Art, 334 ult yA sl. 

inciso del Código Orgánico General de Procesos, y los Art. 393 inciso primero y 3 he 
del Código Civil, concluyendo con la petición Solicitamos se nos nombre 

CURADORA ESPECIAL, de muestros hijos OSMAR LENIN VALDIVIEZO 
SAAVEDRA, TATIANA LIZBETH VALDIVIEZO SAAVEDRA, CRISTHIAN 
JOAQUIN VALDIVIEZO SAAVEDRA, y ANTHONY BRYAN VALDIVIEZO - 
ORELLANA , por ser menores de edad para, el motivo es para poder VENDER la 

MOTOCICLETA; TIPO: tres ruedas, Marca: BAJAJ; Placa: AAS22G; CHASIS: 

MD2A25BZ2DWJ03828; Motor: AFZWCJ83005 y las Accionista de la compañía 
COTRIFRONSUR, Disco: 67, fija la cuantía del proceso previsto el numers 

    
    
   

  

  

artículo 144 del Código Orgánico General de Procesos la cuantía po: eza es 
indeterminada.- Demanda que fue aceptada a trámite por reunir los reGuist E 
ordenando a que se citen a todos los interesados en el presente frarnite voluntario a = 
fojas 59 a 61 de los autos, consta la publicación por la prensa chyo extracto conste Fa 

solicitud que realiza la parte actora, cumplida la citación se convecó y se E = 

audiencia especial en los términos señálado en el Art. 335 COGEP, do Y trás S 

NO alegaron sobre nulidades. procesales que >uedan afectar la valiklez de lo actuado pes: 
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por tanto en la primera fase de la audiencia" única no se analizó ni se teso E 2 z 

las excepciones previas previstas en el Art. 153 del Código Org don SE 

Procesos.- Frente a estas circunstancia el suscrito juez se declara legalrpénte competente Et 
para conocer y sustanciar la presente demanda de autorización de veh li 
niñas, niños y adolescentes y de personas sometidas a guardas competencia que la /i=2% 52 

asumo de couformidad con lo que señala el Inciso Primero del Artu2 de da A | 23 
Constitución de la República en concordancia con lo que dispone el Art. 7 y Art234 (33 
del Código Orgánico de la Función Judicial y con lo dispuesto en el Numeral 10 del | E 

Art. 10 del Código Orgánico General de Procesos, legitimada la competencia del Z 

juzgador en la primera fase de la audiencia especial, razón por la cual convalido todo lo VA 
actuado y declaro la validez procesal.- SEGUNDO: Fundamentación de La Solicitud De 
Autorización De Venta.- La actora SRA. FLORESMILA MARÍA SAAVEDRA 
BARROS Y SRA. MARIA GLORIA ORELLANA — VILLALTA solicita 

   
AUTORIZACION JUDICIAL para realizar la venta de los derechos y acciones que Lu 

tienen derechos sus hijos con respecto a la MOTOCICLETA de Placa: AAS22G; y las St2 
Acciones y derechos que mantiene en la compañía COTRIFRONSUR S.A, solicito 208 

dicha autorización para representar a los menores OSMAR LENIN VALDIVIEZO | a 
SAAVEDRA, de 15 años de edad; TATIANA LIZBETH VALDIVIEZO SAAVEDRA, 325 
de 17 años de edad, CRISTHIAN JOAQUIN VALDIVIEZO SAAVEDRA, de 12 años Ss 
de edad, menor ANTHONY BRYAN VALDIVIEZO ORELLANA , en la venta de Pu 

sus derechos hereditarios que le corresponde del bien inmueble antes descrito.- 3 oz 

TERCERO: IDENTiFICACION DE LAS PARTES.- Actora: Sra. FLORESMILA 052 

MARIA SAAVEDRA BARROS, .ecuatoriana, portadora de la cedula de ciudadanía a+ 
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£ z da demanda de foja 43 a 44 presentada por los recurrente solicitando la a ftorízaciónde_ 
O z venta de bienes de niñas , niños y adolescentes y de personas sometidas p guarda”: = <= 

z SA fojas 49 a 58 consta el informe técnico de la Unidad Judicial consta el Yaformie de las. E S 
S¿Jrabajadora Social.- QUINTO: AUTO INTERLOCUTORIO DE AD DAD”— E z 
SEDE LA PRUEBA. Es necesario señalar que según el Art 169 del Código Orgánico" $ = 
o 3 General de Procesos el actor tiene la obligación de probar los hechps que ha propt a 2 

13945 rmativamente en su demanda pero también dicha norma establece que si Trparte_ 2> 2D 

¡ade lemandada afuma hechos sobre la cosa en litigio; también está obligada aprobar es— 2 z 

2 5 de ecir a producir en audiencia prueba suficiente para justificar sus pretg frente a sí 
' = * Este norma los sujetos procesales en audiencia única han presentado p ermitidas >= E 

por la ley es decir documental y testimonial y considerando que del adervo probatorio e” = 2 
correspondió al suscrito juez proceder mediante auto interlocutorio sobe la admisión de 

la prueba. Prueba que reunió los requisitos de pertinencia, conducenóia conforme lo 
£ señala el Art. 160 del Código Orgánico General de Procesos, así mismo Yigha prueba 
2 Egene que estar directa o indirectamente relaciona a los hechos controvertidos.- En base a 

23 ¿9 expuesto el autointerlocutorio de admisibilidad de la prueba conforme al order 
y asolicitado por las partes en a su estrategia de defensa se dispuso: Actora: -A fojas 4 a 7 

h adela 12 de Octubre calles José María Urbina y Corma Parrales. de 

aquillas, provincia De HI Oro, y La Sra. MARIA GLORIA ORELL 

LALTA, ecuatoriana, portadora de la cedula'de ciudadanía número 0104325998, de 

7 e "45; años de edad, de estado civil soltera, de ocupación ama de casa, domuciliada en la 

Eradela El Bosque, de esta ciudad de Huaquillas, provincia De El Oro, quienes 

cop: recieron a la audiencia com se defensor técnico Dr. Walter Fajardo.- 

Dei ndado/a: NO' comparecieron.- CUATRO: LA ENUNCIACIÓN' DE LOS 

HOS Y CIRCUNSTANCIAS OBJETO DE LA DEMANDA. Conforme se 

Séscribe en los antecedentes los hechos y circunstancias se corrobora con la 

documentación agregado al expediente documentos públicos que gozan de plena 

valides conforme lo estatuido en el Art. 194 y Art. 205 del Cogep como son a).- A fojas 

1 y 8 del expediente consta la cedula /certificado de votación de las recurrentes b).- A 

fojas 4 a 7 del expediente consta el certificado de nacimiento del adolescente OSMAR 

LENIN, TATIANA LIZBETH, CRISTHIAN JOAQUIN VALDIVIEZO SAAVEDRA, 

y menor ANTHONY BRYAN VALDIVIEZO ORELLANA. .- c).- A fojas 7de los 
autos consta copia debidamente notaria de la matrícula de la Motocicleta que se 
demuestra su propietario y que compañía de servicio de moto taxi pertenece.- d).- A 

fojas 03 consta el certificado de defunción de quien en vida fue Hermel Eleuterio 

Valdivieso Cacay f.-) A fojas 16 a 42 la posesión efectiva de los bienes he 

    

    

      

ae 5 odel expediente consta el certificado de naciniento del adolescente OSMAR LENIN, 

SSTATIANA LIZBETH, CRISTHIAN JOAQUIN VALDIVIEZO SAAVEDRA, y menor 
BEANTHONY BRYAN VALDIVIEZO ORELLANA .- c).- A fojas 7de los autos consta 

5 2Zopia debidamente notaria de la matrícula de la Motocicleta que se demuestra su 
oO 
= 
o 
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S E propietario y que compañía de servicio de moto taxi pertenece.- d).- A fojas 03 consta 

2%] certificado de defunción de quien en vida fue Hermel Eleuterio Valdivieso Cacay £.-) 

A fojas 16 a 42 la posesión efectiva de los bienes hereditarios y la demanda de foja 43 

a 44 presentada por los recurrente solicitando la autorización de venta de bienes de 

niñas , niños y adolescentes y de personas sometidas a guarda . h.-) A fojas 49 a 58 

consta el informe técnico de la Unidad Judicial consta el Informe de la Trabajadora 

Social, la misma que por reunir los principio de pertinencia, conducencia y utilidad 

fueron admitidas.- SEXTO - NORMATIVA JURÍDICA.- La niñez y adolescencia está 

inmersa en los grupos de atención prioritaria, así lo determina el Art. 35 de la 
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Constitución que dice: “Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolesá 
personas con discapacidad, personas privadas de libertad y quienes adolef 

enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención prio 
especializada en los ámbitos público y privado...”, a fin de cumplir con laNfe 

promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes” 

y asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos, se atenderá al principio de su interés 
superior y sus derechos prevalecerán sobre los de las demás personas...”, de lo'transcrito 
en la norma constitucional, se concluye que las prestaciones alimenticias deben sufragar 
las personas obligadas legalmente a favor de quienes están en imposibilidad de 
procurarse y obtenerlos por si mismos; es entonces, la fuerza del derecho la que 

determina su cumplimiento y por ello se llaman alimentos forzosos, porque no están 
bajo la voluntad dei obligado, sino que se generan en consideración al vínculo parento- 

filial que mira al orden público familiar. De la misma forma el Art. 45 del de la Carta 

Magna al hablar los derechos de la niñez y adolescencia dice: “Las niñas, niños y 

   

especificos de su edad. El Estado reconocerá y garantizará la vida, imc lido elsuidadoy- ? 

protección desde la concepción. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho ala” E 

dad social; a tener— Ss 

una familia y disfrutar de la convivencia Jamiliar y comunitaria; Na participación         
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dice: “Los Estados partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el ct 
que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los deberes y derechos de los 
padres, tutoras u otras personas responsables de el ante la ley y, con ese fin, tomarán 

todas las medidas legislativas y adrmnistrativas adecuadas” Los niños, niñas y 

adolescentes tienen todos los derechos humanos, sin excepción alguna; a propósito de 

ello, según sus principios de aplicación, todos esos derechos son indivisibles, de igual 

jerarquía y se los debe gozar de manera progresiva. SEPTIMO: LA RELACIÓN DE 

LOS HECHOS PROBADOS, RELEVANTES PARA LA DECISIÓN. De conformidad - 
al Art. 76.7.1, de la Constitución de la República, las resoluciones de los poderes 

públicos, deben ser motivadas y no habrá tal motivación si no se enuncian las normas y 
principios jurídicos en que se finda y si no se explica la pertinencia de su aplicación a 

los antecedentes de hecho.- El Art. 75 de la norma ibídem establece: “toda persona tiene 

derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus 

derechos e intereses, con sujeción a los principios de inmediación y celeridad, en ningún 

caso quedará en indefensión...”.- Este derecho a la tutela judicial efectiva según la 
doctrina, comprende tres aspectos: a) La libertad de acceso a la justicia, eliminando los 

obstáculos procesales que pudieran impedirlo; b) De obtener una sentencia de fondo, es 

decir motivada y fundada, en un tiempo razonable, negando o aceptando la pretensión.- 

c) Que esa sentencia se cumpla, o sea a la ejecuteriedad del fallo, por manera que la 
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érminos de los Arts. 159 y 160, numeral 1 del Código Orgánico de la Función 
an de conformidad a lo estatuido e el numeral 3 del Art. 11 de la 

Cie ted 
“Constitución frente a estas premisas corresponde analizar si se hal cumplido con el 
debido proceso a fin de garantizar el derecho a la defensa y la igualdad entre las partes y 

para ello considero: UNO .- En la fase de prueba la parte actora solicito la 
reproducción y judicialización de los documentos en cumplimiento del Art. 196 

COGEP “Para la producción de la prueba documental en audiencia de juicio se 
procederá de la siguiente manera: 1. Los documentos se leerán y exhibirán 

públicamente en su parte pertinente. 2. Los objetos se exhibirán públicamente. Y 4. La 
prueba documental actuada quedará en poder de la o del juzgador para tenerla a la vista 
al momento de tomar su decisión sobre el fondo del asunto, dejando a salvo la facultad 

de las partes de volver actuarla o usarla durante la audiencia de Juicio” la parte actora 4 

exhibió y describió la partida de Nacimiento emitida por la Dirección General del 

Registro civil identificación y cedulación en el cual establece el nacimiento del Ú 
adolescente OSMAR LENIN, TATIANA LIZBETH, CRISTHIAN JOAQUIN 
VALDIVIEZO SAAVEDRA, que tiene como progenitores a los seño es” Floresmi 

Maria Saavedra Barros y Sr. Hermel Eleuterio Valdiviezo Caca (y “el menes: 

ANTHONY BRYAN VALDIVIEZO ORELLANA tiene como ¡progenitores Sta 

Maria Gloria Orellana Villalta.- considerándose la partida de nacimiehto antes deschita 
como un documento público por DA las solemuidades legales on los efectos, 
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solicitud de Autorización de Venta del Bienes perteneciente a E 
Adolescentes, por tramite voluntario de ormidad a lo estatuido gn el Art. 3345 
del COGEP “Art. 334.- Procedencia. Se considerarán procedimientos Los, “TOR 
competencia exclusiva de las o los juzgadores, los siguientes: 6. Au 1 j 

de bienes de niñas, niños y adolescentes y, de personas sometidas a Y bxiarda.—DOS-Del 

certificado de Defunción constante de fojas 2 de los autos selpuede denotar el 

fallecimiento del Sr. Hermel Eleuterio Valdivieso Cacay, con 1102672258 

fallecido el 21 de Julio del 2018.- /la conyuge sobreviviente: Sra. Floresquila_Ma 

Saavedra Barros, dicho documento cumple con las solemuidades establecidas en el, 
Art.194, Art. 205 y 207 del Cogep. TRES.- A fojas 7de los autos consta copia 

debidamente notaria de la matrícula de la Motocicleta que se demuestra su propietario y 

que compañía de servicio de moto taxi pertenece, por ende tienen derechos a la 

sucesión hereditana.- CUATRO.- Con el Informe de Trabajo Social constante de 

fojas 48 a 59 de los autos se realizó un estudio Socio- económico de|la compareciente 

señora Sra. Ploresmila Maria Saavedra Barros y Sra. Mana Gloria Orellana Villalta y 

de sus hijos menores de edad , dicho informe fue realizado por la perito Yajalra 

Jaramillo Alcivar que tiene la calidad de Trabajadora Social de la Unidad Judicial 
Multicompetente Civil con sede en el Cantón Huaquillas y en sus conclusior.es 

manifiesta lo siguiente El grupo familiar de la Sra. Maria se desestructuró en el mes de 

julio de 2018, debido al fallecimiento de su cónyuge el Sr. Herme! Valdiviezo, lo cual 

ocasionó cambios abruptos en la dinámica familiar y situación económica, vor lo cual 

recibió apoyo psicológico y económico del MIES .La Sra. María SAAVEDRA es jefe 

de hogar y la responsable del cuidado y manutención de sus dos hijos menores de edad, 
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documento se acredita el parento filial, con E: su legitimidad activa para 
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aspecto que compagina con su actividad laboral y en lo cual obtiene apoyo Á 
familiares. De la información recabada, se idéntica que la convivencia "famili da :     

    en el cual no se refieren dificultades y se advierte responsabilidad por parte de st sun 4 

La vivienda donde reside el niñoo Anthony junto a su madre es insegura y reúne es psa > 

condiciones de habitabilidad; en cuyo espacio los niños se muestran identificados 1 En: a 
el ámbito económico, la Sra. María SAAVEDRA. no dispone de un trabajo estable Nr 
ingresos son insuficientes para asumir la manutención de sus hijos, de quienes de 

única responsable. La triangulación de información con la página del RIPS, permite 

corroborar la información otorgada por la Sra. María SAAVEDRA en torno al ámbito 

familiar y económico. Con dicho informe pericial se ha justificado documentalmente la 
necesidad que tiene la recurrente para vender el porcentaje que le correspondería a sus 
hijos menores de edad del certificado otorgado por la Agencia Nacional de Transito, 
puesto que de la información recabada se pudo denotar que la compareciente no goza-de 

CN 
sustentar los gastos que se generen de sus hijos menores. estos ¿ a 

corroborados con el informe de trabajo social realizado por la Dra. Yfjaira Jaramillo 
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Alcivar /trabajadora Social, para concluir el análisis de las pruebas aktuadas es de —É == s 

relevancias el derecho de los niños, niñas y adolescente a ser conspltado y y E a 
de los menores, es de relevancia jurídica para decidir sobre sig érec. A S 2 

Dz 
Niño , es taxativo en que la opinión d . 1 ze 

$ toma decisiones sean administrativas y*fúdicialesen los asuntos SS y por otra == 
parte el Art. 11, Inciso Cuarto del Código" de -la Niñez y Hu éscencia señata—S E 2 

4 taxativamente que el principio del Interés Superió del Niño es Q SE Aniperativo, nadie —. 5 24 
puede soslayarlo sin que previamente, baya esque 3 afecten, siempre 
y cuando esté en condiciones de hacerlo, aten 

por la emergencia sanitaria Covid 19, -En la'tramifáación de esta se e ba cumplido Lx 
con los principios previstos en la Constitución y 'se'hia”gárantizado el erecho a la tutela | 22 

judicial efectiva y el derecho a la defensa y al debido proceso cofisaprado en los Arts. i 530 

75 y 76No7 de la Constitución de la República, lo cual guarda relación también con”. / ES 
el derecho de seguridad jurídica, artículo 82 de la Constitución de la República dél <) E si 

Ecuador, El Art. 169 del Código Orgánico General de Procesos, establece q zz 
    es obligación del actor probar los hechos que ha propuesto afirmativamente en la 

fundamentación de la solicitud de autorización de la venta de los derechos hereditarios : Z 13 

que le corresponde a los menores OSMAR LENIN, CRISTHIAN JOAQUIN 12 5 - 

VALDIVIEZO SAAVEDRA, y menor ANTHONY BRYAN VALDIVIEZO ES 
ORELLANA, en cuanto a la Srta, TATIANA LIZBETH VALDIVIEZO SAAVEDRA, ¿23 -. 

quien es nacida el 04 de Febrero del 2002 realizando una simple operación aritmética 

se establece que alcanzado su mayoria de edad, consecuentemente tiene capacidad civil, 

con estos antecedentes con sujeción al principio dispositivo que rige nuestro sistema as 

procesal, consagrado en el Art. 168, numeral 6 de la Constitución de la República y (9 
Art. 19 del Código Orgánico de la Función Judicial, el suscrito juez resolvió de 

acuerdo a lo fijado por las partes como objeto o fijación del punto de debate y en mérito 
de las pruebas pedidas, ordenadas y actuadas de conformidad con la Ley.- cabe tener en 
Cuenta que la Constitución de la República del Ecuador en su desarrolla el derecho a la 

educación, el derecho hábitat, vivienda, salud ect.- con ello corresponde garantizar a 

los menores sus derechos y garantías constitucionales, con el fin de lograr su desarrollo 
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integral y el disfrute pleno de sus derechos, en un marco de libertagz,N 

equidad. QUINTO: DECISIÓN ADOPTADA CON PRECISIÓN DE 
JORDENA.-.Con los fundamentos expuestos, en mi calidad de JUEZ DE LAUREL 

/ JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON 

  

ar A AAQUILLAS en uso de que las atribuciones constitucionales y legales invocadas 

e ¿"ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERADO DEL 
3. ESSECGADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCION Y LAS LEYES DE LA 

7 SR RER ICA, declaro con lugar la solicitud de AUTORIZACION JUDICIAL presentada 

    a ciudadana SRA. FLORESMILA MARIA SAAVEDRA BARROS y Sra. 
GLORIA ORELLANA VILLALTA, a quien se autoriza para que represente 

a su hijos menores de edad Adolescente OSMAR LENIN  VALDIVIEZO 
SAAVEDRA, con CC: 0750321887 y CRISTHIAN JOAQUIN VALDIVIEZO 
SAAVEDRA, con CC: 0750321960 y el menor ANTHONY BRYAN VALDIVIEZO 

ORELLANA con CC. 0707166708 respetivamente, en la venta de los derechos y 
acciones como herederos de quien en vida se llamó HERMEL “ELEUTERIO 
VALDIVIESO CACAY (causante) CC: 1102672258, únicamente sobre el vehículo de 
Placas: AAS22G; CHASIS: MD2425BZ2DWJ03828, Motor: AFZWCJ83005 y las. 

__ acciones que mantiene en la compañía COTRIFRONSUR.S.A, sobre el automotor que 
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registra en la unidad o Disco: N. 67.- Producto de la venta tendrá como finalidad 

mejorar la calidad de vida de sus hijos para lograr el desarrollo integral de los 

menores.- Una vez ejecutoriada se protocolizará en una notaría del país, dicho 

documento será considerado como habilitante para venta real de los bienes muebles 

      

  

   

  

      

  

   

ode Ley.- Intervenga el Abg. Edison Rivadeneira Uyaguari cálida ecretano de la 

SUnidad Judicial Multi ene €l si Ganjón Huaquillas- Notifíquese y 
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En Huaquillas, a 4 : : 

cincuenta y un minutos, mediante boleta judicial notifiqué | AUTO que antegé 

SAAVEDRA BARROS FLORESMILA MARIA en la casia No. 29 sbrreo 

electrónico drfajardocwa(Q)hotmail.com, en el casillero electróni 

Dr./Ab. FAJARDO CAMACHO WALTER ASTERIO: 
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.2Feguido por la señora FLORESMILA MARIA SAAVEDRA BARROS se 

encuentra o a causado ESTADO por el MINISTERIO DE LA LEY. Lo que 

comunico para los fines de ley. Huaquillas, 13 de Juhio del 2020, las 10h10.- LO 

CERTIFICO.- 
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Rocafuerte 1115 entre Ayacucho y Guayas, 
Egiticio Corte de Justicia, cuarto piso, Machala 
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Dr. Oswaldo Peña 

Morocho 

NOTARIO PÚBLICO 
. SEGUNDO 

HUJAQUILLAS - EL ORO 
ECUADOR 
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Dr. OSWALDO IVÁN PEÑA MOROCHO 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN HUAQUILLAS 

Se otorgó ante mí y en mi Protocolo, en fe de ello confiero 

esta TERCERA COPIA, en copias fotostáticas, igual a su 

original, rubricadas por mí el Notario que firmo y sello en el 

mismo lugar y fecha de su celebración. 
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...OTORGO ANTE MI Y EN MI PROTOCOLO, EN FE DE ELLO, EN 

FOTOCOPIAS CONFIERE ESTE, “SEGUNDO TESTIMONIO”, QUE 

LO SELL Y RU 2ICOEN LO MISMOS LUGAR Y FECHA 

DE SU OTOR no 

xo : e hartas > NOTARÍA PÚBLICA PRIMERA 
DEL CANTÓN HUAQUILLAS 

   

   



  

m SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 

VALORES Y SEGUROS. 

INTENDENCIA REGIONAL MACHALA. 

Memorando No. SCVS-IRM-2020-0421-M 

Sres tanprncra 

  

Machala, 07 de agosto de 2020 

PARA: AB DANNY JAVIER AJILA ARMIJOS 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 

DE: AB. BÉLGICA MARINA MEDINA SÁNCHEZ 
UNIDAD JURIDICA 

ASUNTO: INFORME JURÍDICO SOBRE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL PRESENTADA 
POR LA COMPAÑIA COTRIFRONSUR 3. A 

En atención al Trómita No. 52507-0041-20 remitido a esta Unidad Jurídica en agosto 06 de 2020, 
sobre te Escritura Pública de Dectaración Juramenteda y Partición Extrajudicial de un bien 
hereditario, de una acción de ta compañda COTRIFRONSUR 38. A. dejada por el seña Hormel 
£lauterio Valdivezo Cacay, celebrada por al sañor Wilson Fabián Benavides Robíez, me permito 

mantfestar lo siguiente: 

1 ANTECEDENTES: 

a) En la Notaria Primera del cantón Huaquillas an septiembre 18 de 2018, na celebró 
la Escritura Pública de Posesión Efectiva de dos blenes dejados por el señor Hermel 

Elacwterio Vaidiviezo Cacay. a lavar de sus teraderos la misma que 19 encuentra 
ingresada en mestre base de datos institucional. 

b) Mediante sentencia judicial emitida por al Juez Dr. Horey Washington Jaya Jaramillo 
an julio 06 de 2020, se concedió la autorización judicial para le venta de los derechos 
y acciones que les comespondan alos herederos manores de edad sobre el vehículo 
y la acción en la compañía COTRIFRORSEUR $. A., que pertenecian al difunto señor 
Herme! Eleuterio Valdiviezo Cacay. 

0) Anta el Notario Segundo del cantón Huaquillas en julio 16 da 2020, se otorgó la 
Esortura Pública de Compraventa de Gananciales, Derechos y Acciones 
Hereditarias, celebrada por ta totalidad de los herederos del señoc Hermat Elsutermo 
Valdwiezo Cacay. a favor del señor Wilson Fablán Benavides Roblez. 

dy En jutio 24 de 2020 arte la Notaría Primera del cartón Husquillas, el señor Wilson 
Fabián Benavides Roblez, celebró la Escritura Pública de Decisración Jursmentada 
y Partición Extrajudicial de un bian hereditaño, de une acción de la compañía 
COTRIFRONSUR $. A, 

e) Enjuto 31 de 2020 mediante trámite No. 52507-0041-20 el señor Olber! Aloíblades 
Cobeña Carcalén representante legal de la compañia COTRIFRONSUR 8. A.. con 
oficio S/N ingresó la Escritura Pública de Declaración Jurasmentade y Panición 
Extrajudicial de una bien hereditario, de una acción de la compas 
COTRIFRONSUR $. A., otorgada por señor Wilson Fabián Benavides Roblaz, 
calobrada en futio 24 de 2020 en la Notaría Primera del cantón Huaquillas, en la 
parta pertinante señala: “Yo. Cibwr Alitiades Cobeña Carcelén con E.O. IPIRLFORO. 

ropresartania fegas ds ts Compañia COTRISRONSUR SA. con AAC. OIOPTBIIOBOÓS. a través de da 
IA omo Isalcled propender de puertáción: esctrapuciócial. che are beer ieprncitanno sde facdo par. 

Etoo act mt Hora Eten Cy a tordo! señor Won Fatién Baneados 
Flota: perecón ae los Abra der 

pinar inacabado TRPRMISUA ELA. con fecha 04 0e Jul de 2020, om 
consecuencia, soboño a wdod ye reciba el pámibe y proceda a deatizarse * 

  

t En agosto 05 de 2020 la Especialista de Registro de Sociedades a quien fue 
asignado el trámite, solicita caritedo juridico sobre la procedencia de su registro en 
nuestra base de datos institucional, el settor intendente de Compañias de Machala 
rna solicita la atención del requedmento formulado 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 

VALORES Y SEGUROS. 

INTENDENCIA REGIONAL MACHALA. 
nd Surmrmoraca 

  

2 ANÁLISIS LURIDICO: 

Una vez revisada la documentación relativa al presente trámite y la basa de datos institucional 
se ha establecido que se encuentra registrada a posasión efectiva pro.indivisa (Arts. 1923 y 1026 
Cádigo Civil» Aut. 37 COGER) de dos bienes dejados por st extinto señor Hermal Eleuterio Vaidivmezo 
Cecay, a la cual comperecioron la cónyuge sobreviviente sus hijos meyores de edad y los 
menores de edad reprasentados por sus madres. 

Que las medres de los herederos menores de edad mediante sertencía expedida 8n julio 06 de 
2020 por el Juez Dr. Henry Wnehingion Jaya Jaramillo, obtuvieron la autorización fudicial para ta 
venta de los derechos y acciones haradilarios (Arts. 297, 418, 456, 098, 1343 y 1345 Código Ct - 
Art. 22 COGER), que la comesponden a los menoras de edad, sobre un vehículo y de la acción 
que el difunto señor Hermal Eleuterio Valdiviezo Cacay. mantenía dentro de la compañia 
COTRIFRONSUA $. ÁA.. corespondiándole 1 scción ordinaria y nominaiva de $20,00 Dólares 

de los Estados Unidos de América. 

Une vez obtenida ía autorización judicial para la venta de derechos y acciones harsditerias la 
totalidad de los heredera, celebraron Escritura Pública de Compraventa de Gananciales, 
Derechos y Acciones Hereditarias, a favor del señor Wilson Fabián Benavides Robiez, otorgada 
ante at Notario Segundo del cantón Huaquillas an julio 18 de 2020 ¿Arte. 207, 415, 476, 095, 1363 y 
7345 Cóctigo Cil - Art. 32 COGEP). 

Al amparo de lo estabtecido en el Art. 1341 del Código Cóvil que diva: "Sy wm cossipnatano vende 6 
cede su cuete a un extraño, dencrá dste Equal dractao que el vendedor o pedante, para pedir le partición a damente en 
se, el señor Wilson Esbián Beravidas Robles. an julio 24 de 2030 ante la Motacia Primera del 
cantón Huaquillas, celebrá la Escritura Pública de Decteración Juramentada y Pardición 
Extrajudicial del bien hereditario, comespondiente a la acción de la compañía COTRIFRONSUR 
SA. 

El señor Otbert Alcibiades Cobeña Carcelón representaría legal de la compañia 
COTRIFRONSUR $. A, procedió con el registro de la escritura pública descrita ea el párrafo 
seterdor en los bros sociales de la sociedad y posteriormente comunica a esta inetítuición en 

aplicación a do dispuesto en los Art. 21 y 1902 la Ley de Compañes. 

LObGO Ch. 

Art. 297. Ho se podrán enajenar si hipotecar an caso sigas doz breves seicas del hijo, ar perdanacióndas + su peculo 
profesional, ada autocización del foxz, 000 CONOCÉTABOLO de CATA. 

Art. 418 - No será cito ei tular a curador, sm preve decinión juice, enajenar los bienes raices del pupda, m grevaríos 
con hipoteca o sonedunira, rá anajenar o O qu larga vedor de adoncrún; 1 podrá el 
JT BRCALONN MS0F ACÍOS, NO piw Cauca de 

  

  

  

  

Art. 488, Si dos brutos de dos bernez: des puyllo ca na edo 
poa al tato e e rs Lan e Srs ta > 

Art. 96 > SY la ley ei parade po as són es a 

Art $083.- Son Kemedos a da qucozéón intestada Jas hijos del <snio, 2375 RECOOOOTOs. SUS PCÍTS, DU ÍPOrETIBGOC, el 
cónyupe sobreviviente y el Estedo. 

Art 1024.- Le yRpor. PRO: de 

La xepersentación es na ficción legal en que sa SUDona gue wa persona tiene al hogar y por conaiguiante el gredo de 
parentesco y los derechos heseditarios. que iencrla su pecre o cmdm, sl éxte o alamo guleiase o no pudiese suceder 

Sa pusce rmprasartar el o meda querido o podido suceder, habría sucedido por derecha de 
a con dl Aita cop A 10D. 1026. 

Art. 1361.- Si 0 comognrtardo mende 1 cado sy cuala 110 extaño, tencirá éxto Igual derecho que el vendedor o cederá, 
para pex la partición e intervanir an ela. 

Art, 1243 + Los tutores y curadores, y 66 general dos que actrwustrar bienes ajenos por sisposcaón de la day, no posee 
peoceder a a partición de das ierwacias o dde dos fvenes salcos en que tengas parte sa pupdos, sia aotorización juciciaf 
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Art. 1348. Si todos Jos coesypr An dibe de sus danes y ofacio. tacer la 
DArÍCIÓn POT E) MIEMOS. 

toser 

Arl 32 - Papra sentación de menores de eds e NICEDACOS. Las TEE, AXÑOS, DIOÍOIERNÍOS. Y DNPORS MELÓN DAJO Evian 
0 curada, comparecerán por medio de su representante dogol 

Las personas que se heñan bajo patas potestad sosán reponsentadas por la macro y al pacto que la ejerza Las que mo 
astán Dejo patea potwsind. iteda o cuencora, serán mpersentedos por la 0.01 curador dgnado para be CoNÉToVarEss. 

Ex caso de peoducisa conflicto de nteveges entre ía 0 1) ho y da cache 0 el padre, que boge »nposble aplicar este mía, 
de o el juzgador dosigomrd Curacao, td ÉÑNT O GUA, EXPO pura dY HRPCO ROMS: DU TEA, TADOS Y DECÍDICONIOS. 

LEY DE COMPAÑÍAS 

nia 2 e Seremos 0 Compabis y Vr, dar cornisa daa, con cnc de ir 
ri ta Sap de serán ésta, con 

de ie fino fonborirdd 
A o Menos Enero ponótonane 

Art. 100.- En al pozo de por pcia O venta sl jua las notas y 
IO BADÍA a a CR ri cc ot y a a a pt un Pro 

itervenido en hs 2 un apoderada. En extas ca303 doberá poezentarse a le compila copies auténtca del inpbiamanto 
30 que consten le partición y acirficación:. 

Los bencdamos de en sectores podido par a de comen gue se apo constar en el Libro de Acciones y Accionistas 
de transmisión de les acciones a favor de todos alos, presentando una capis curificada de inermpcón de Ja porsaón 
alerts de le harencia. ds las notas y avisos reepecións tocan elos e intemendrdn an se momia, $ MBE mo 
se radica da 0er er fs e de ds benz ados Y. 6n caso 
eo, 0 Dios erectaron que hubieren obtenido la posesión abc 

  
  

En general estos tutos se transfer en da misma fuma que las ios de crácito, safe das dspoecionas expresas en 
ase Lap 

Al smparo de lo establecido en dos numerales 1 y 3 del Art 11, Arta 44 y 213 de la Constitución 
de le República del Ecuscor, Arts 4 y 5 det Cócigo Orgánico Acmiruairafivo, Art. 430 de ta Lay 
de Compañias, la Superintendencia de Compaftias y Valores us el organásmo técnico y con 
autocomla admnistrativa, económica y financiera, que vigila y controla ka 
actividadas, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañias y otras entidades en las 
circunstancias y condiciones establecidas poc ls ley, en el prasente caso al tratarse de bienes a 
sombra de una menor quien requiere de stanción prioritaria, esta institución deberá stenider al 

principio de su interás superior y sus derechos prevatecerán sobre los de las demás personsa. 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Art. To El gercicio a Jos ONECHOS 58 SOJA poros Eume. prncioos. 

T Los derechos $0 pork” ejercer. promover y exige ce doma ndadual o colación ante ls aUinidades 
DOmpardar, eras Oetidndos GRIMONIBEÍV SU 
  

  

  

  

  

  

d Las Y an da Y sn los iu ía de de 
hamanos sorda de aircte e Pa y arte servidoca o > 
subicad, de abcso 01 paran de parta 

a y de ful y sr de door el irtegral de luz niñas, nabos y 
a ey pleno de su se sal pancpóo de Su interés GUDERO" y 2/3 

Serocros pravatncerde sobra los de les daras personas 

Art 24do Ep up so da oe y AU y cantral de das 
7 yo dos. que tes lento con el 

pa de que astas a tas     

  

a os Pera Gal ecrl a A La pi e cas 

LEY DE COMPAÑÍAS 

Art, TOR La trarraterericla de ciomminio ce ATOnEs 20 aut electo corra e compara di contra Iarcoros, sino desde da 

decia dl su lnscspción mn el Libro de ÁCuOnas y Ácccemtes. 

Este insorprn se efectorná vábidamente 051 ta sola forma dos eprncendaras legal de la compas, a ln prnsertación y 
s o uscar a de tna 1 mp por y par   
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a e al 2 e ni ges Mislo ctgelo de te cesión. Dichas comentracionas o 
ido, sagón faro del caño, at actirarán e le compartía, De haberse apéace por te cl 

objedo de tn cesión, sie será anulada y aa su dugar st acutird un muevo Hito a momber dol ackquirende . 

Art 40 a a y ANWASÍTAA, 
Eur vt y ación, ae ala dismtoción y ligueteción de laz 

A A a a 

CODIGO ORGÁNICO ADMIMISTRATIVO 

“AE $ Potuctato de ae clicivacía, Las actuaciones accioóstraidcas aplicarán des medicas que lacilteo ej ejercicio de dos 
Cerechos de des personer. Se probiber lux eiluciones O retardos infrollicados: y l4 exiguecia dle nequésilos meamente 

Are En Poctolo dle cabidad Laz acimivitacmoes mábicas elas entire prat y atera dea 
ainia y xp son ele objedicictad y odie aser ed coste loz:  páblicos. 

3 CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN: 
De la sevisión y análisis de la docurnentación aparejada as crilario de esta Uinidad Jarídica que 
el presente caso cumple con las condiciones, establecidas en te ley, por to que as procedente 
registrar la Escritura Pública de Declaración Jhwamentads y Partición Extrajudicial de un bien 
hereditaria, de una sección de la compañía COTRIFRONSUR 3. A., colebrade en julio 24 de 2020 
anteja Notaria Primera del cantón Huaquillas, por el señor Witeon Fabián Benavides Roblez. 

En base a lo antes expuesto se mcomienda remitk el presente trámite a la Unidad de Registro 
de Sociedades, con la linalidad ingresar le informeción y actualizar la base de datos institucional. 

Atentamente, 

É 

  

Ab. Bélgica Marins Medina Sánchez 
YHIDAD JURÍDICA 

Ha terna 
m Mo. 12807.0041.20 

RECIBIDO: Abg. Danny Agila Armijos. 
IMTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 

Dirección: Codes 15 de denia Mo. 573 Duwenovisio y Cobón, Edi. Dxperíotendenci e Compañías, TES. 107) 2332-551, Ext 1207 
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_ Machala, 31 de Julio del 2020 

po Y) 20 
Abg. 9157 S Ao, SIDO 
Danny Javier Ajila Armijos da 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA a ,) lo3 
Machala. - E . 

o - ” De mi consideración: 

Yo, Olbert Alcibíades Cobeña Carcelén con C.C. 0703270280, representante 
legal de la Compañía COTRIFRONSUR S.A., con RUC. 0791753708001, a 
través de la presente misiva tiene como finalidad presentar la partición 
extrajudicial de un bien hereditario dejado por el difunto accionista señor 

“—”Hermel Eleuterio Valdiviezo _Cacay, a favor del señor Wilson Fabián 
_ Benavides Roblez, además informamos que ta presente partición extrajudicial 
” se encuentra anotada en los libros de acciones y accionistas de la compañía 
COTRIFRONSUR S.A. con fecha 24 de Julio del 2020, en consecuencia, 
solicito a usted se reciba el trámite y proceda a legalizarse. 

Esperando que la presente tenga la acogida favorable desde ya le anticipo mis 

más sinceros agradecimientos de consideración y estima. 

! l J
A
E
N
 

N?
 
TR
AM
IT
E:
 

>2
50
7-
00
41
-2
0 

Atentamente 

ll 
ÑN 

Olbert Alci ña Carcelén 
00703270280 

COTRIFRONSUR S. A Ap 
RUC. 0791753708001 n]- 
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